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La plataforma de transporte Uber busca instalarse en ciudades medianas y en ese marco avanza 

en su plan de llegar a Pergamino y otras localidades de la región, para lo cual ya contactó a potenciales 

choferes. La iniciativa promete ampliar la movilidad urbana y generar ingresos, aunque también 

abre el debate sobre regulación y el impacto en el sector de remises. PAGINAS 16 y 17
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Durante la última semana Uber envió cientos de correros electrónicos a pergaminenses para interesarlos en que se sumen 
a la propuesta. (UBER)

La causa por estafas 
piramidales irá a juicio 
oral con 12 denunciantes
Tras una audiencia clave realizada la última semana 

en los Tribunales de Pergamino, el fiscal Francisco Furnari 

solicitó que la causa por estafas piramidales sea elevada 

con carácter urgente a juicio oral. el acusado, de 39 años, 

participó del acto y afronta doce denuncias. pagina 5

La sequía volvió a golpear a la campaña gruesa y ya 

impacta en las proyecciones productivas: se espera un 

millón de toneladas menos de maíz y un deterioro en la 

condición de la soja en regiones clave. el déficit hídrico pone 

en riesgo rindes, ingresos y expectativas. pagina 10
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DE LA REDACCION. La problemática 
de la seguridad volvió a ocupar un 
lugar central en el Concejo Deli-
berante de Pergamino durante la 
sesión extraordinaria del pasado 
jueves. En ese marco, el concejal 
Ignacio Maiztegui, del bloque 
Juntos por el Cambio–Hechos, 
expuso la situación que atraviesa 
la ciudad en materia de efectivos 
policiales y reclamó respuestas 
concretas al gobierno de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Según explicó el edil, hoy Perga-
mino cuenta con “apenas un poco 
más de 200 efectivos prestando 
servicio en la calle”, una cifra que 
consideró claramente insuficien-
te para un Partido que supera los 
115.000 habitantes. “La proporción 
no da por ningún lado, incluso 
cuando uno lo compara con otras 
ciudades”, señaló, y remarcó que esa 
falencia impacta directamente en 
la calidad del servicio de seguridad 
que se les brinda a los vecinos.

Uno de los puntos más sensibles 
de su intervención estuvo vincu-
lado con la Escuela de Policía que 
funciona en la ciudad desde hace 
tres años, por decisión del inten-
dente y con recursos financiados 
por los propios pergaminenses. 
Maiztegui recordó que en su mo-
mento existió un compromiso para 
que un porcentaje de los egresados 
quedara prestando servicio en 
Pergamino. Sin embargo, la rea-
lidad fue muy distinta: “Estamos 
terminando la tercera promoción, 
eso va a dar un total de más de 400 
egresados, y en Pergamino no ha 
quedado ni uno solo de esos efec-
tivos”, afirmó.

Para el concejal, esta situación 
resulta difícil de explicar y todavía 
más de aceptar, ya que uno de los 
objetivos centrales de la escuela 
era justamente reforzar de manera 
gradual el número de policías en la 
ciudad, además de facilitar la for-
mación de jóvenes de Pergamino 

Maiztegui: “Ningún egresado de la Escuela 
de Policía quedó de servicio en la ciudad”
El concejal cuestionó la falta de policías en Pergamino y reclamó que ninguno de los más de 400 egresados de la Escuela 

de Policía local cuando egrese la tercera promoción, haya quedado prestando servicio en la ciudad. El tema fue abordado 

en la sesión extraordinaria del HCD, donde Juntos por el Cambio–Hechos presentó un proyecto de comunicación.

y la región sin necesidad de trasla-
darse a otros distritos. “No era esa 
la expectativa”, sostuvo, al tiempo 
que insistió en que sin mayor pre-
sencia policial y patrullaje es impo-
sible alcanzar los niveles de segu-
ridad que reclama la comunidad: 
“en la medida en que no podamos 
reforzar esa cantidad de policías 
que generan mayor presencia y 
mayor patrullaje, obviamente no 
vamos a poder tener la calidad de 
servicio en materia de seguridad 
que estamos pretendiendo, que 
estamos necesitando y que nos 
están demandando los vecinos con 
toda la razón del mundo”.

Durante la sesión, el bloque 
Juntos por el Cambio–Hechos 
presentó un nuevo proyecto de 
comunicación para solicitar for-
malmente a la Provincia respuestas 
sobre este tema y el envío de más 
efectivos. Maiztegui también 
destacó que, desde el Municipio, 
se viene trabajando en distintos 

frentes, como la patrulla urbana, 
la presencia en espacios verdes y el 
abordaje de problemáticas sociales, 
pero subrayó que “falta la pata que 
tiene que venir de la Provincia”.

En ese sentido, reiteró que hay 
una decisión política del Ejecuti-
vo local de no eludir el tema de la 
seguridad, aun cuando se trate de 

una competencia provincial. “Hay 
facultades que tiene la policía que 
no las va a tener nunca un agente 
municipal”.

Otros temas 
tratados en el HCD
Por otro lado el concejal de 

Juntos por el Cambio–Hechos 

se refirió a otros temas tratados 
en el Concejo como la Reforma 
del Régimen Penal Juvenil. Al 
respecto remarcó: “no no fue una 
presentación nuestra, pero sí nos 
pareció una buena oportunidad 
para plantear una posición. En 
líneas generales, desde nuestro 
bloque elegimos ocuparnos más 
de las cuestiones locales, de lo que 
podemos resolver desde el Concejo 
Deliberante. En este caso, quienes 
se van a ocupar del tema son los le-
gisladores nacionales, que además 
son los especialistas. De todos mo-
dos, me parece muy saludable que 
finalmente se empiece a avanzar en 
una cantidad de reformas que son 
muy necesarias. Reformas legisla-
tivas en distintas materias: en este 
caso tiene que ver con la justicia 
penal juvenil, pero también ha-
cen falta reformas laborales. Hoy 
tenemos códigos absolutamente 
desactualizados, de hace 30 o 40 
años en algunos casos, e incluso el 
Código Penal ni siquiera contem-
pla delitos que hoy existen, porque 
cuando se redactaron no existían 
un montón de cosas. Para dar un 
ejemplo grosero pero gráfico: no 
existían los celulares”.  Además 
expresó: “dentro de este debate 
se está hablando mucho de bajar 
la edad de imputabilidad. A mí me 
parece saludable que se empiecen a 
discutir estas cosas en serio, en un 
contexto donde no sólo se hable 
de la edad de imputabilidad, sino 
también de que el objetivo final 
sea la reinserción de esos jóvenes 
que hoy están delinquiendo en 
la sociedad. Nosotros también 
planteamos que, en caso de que 
prospere esta reforma, va a hacer 
falta infraestructura. Hoy ya no 
conseguimos lugares físicos con 
los niveles de delitos que tenemos, 
mucho menos si bajamos la edad de 
imputabilidad. Entonces fuimos 
muy claros: es muy saludable que 
esto se discuta, ojalá prospere la 
mejor solución posible, pero tam-
bién hay que tener en cuenta que 
cada una de estas decisiones ne-
cesita una asignación de recursos, 
que es donde más hicimos hincapié 
en la sesión”.

El concejal Ignacio Maiztegui  aseveró que la proporción entre habitantes y policías “no da por ningún lado”. 
(ARCHIVO)
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Aunque la causa se inició 

originalmente bajo la carátula 

de abuso sexual con acceso 

carnal agravado, el acuerdo 

de juicio abreviado modificó 

la calificación a Abuso Sexual 

Simple. 

DE LA REDACCION. En un acuerdo 
entre el fiscal Nelson Mastor-
chio y la abogada defensora de 
un convicto, Laura Abal, acor-
daron una condena en juicio 
abreviado que fue ratificada 
por la Justicia.

En un reciente fallo dictado 
por el Tribunal en lo Criminal 
Nº 1 de Pergamino, la justicia 
condenó a un sujeto de 29 años 
de edad a una pena de ejecución 
efectiva tras hallarlo respon-
sable de abuso sexual contra 
la hermana de su entonces 
pareja. 

La sentencia se resolvió me-
diante la modalidad de juicio 
abreviado, luego de que las 
partes llegaran a un acuerdo 
sobre la calificación legal y 
la sanción impuesta. El juez 
Guillermo Burrone estuvo a 
cargo de dictar el veredicto en 
el juicio abreviado.

Contexto de vulnerabilidad
Según consta en la reso-

lución judicial,  los hechos 
ocurrieron antes de junio de 
2020, cuando la víctima aún 
no había cumplido los 15 años. 
El agresor, quien en aquel 
momento era el concubino 
de la hermana de la menor, 
aprovechó una situación de 
p a r t i c u l a r  d e s p r o t e c c i ó n 
familiar. Mientras su pareja 
se encontraba internada en 
un centro de salud por di-
ficultades respiratorias, la 
joven víctima se quedó en 
el domicilio para colaborar 
con el cuidado de su sobrina 
pequeña.

En ese contexto, el conde-
nado abordó a la menor por la 
fuerza en distintos sectores de 
la vivienda. El relato judicial 
detalla que el agresor esperó 
a que la víctima estuviera sola 
para besarla por la fuerza y, 
posteriormente, la llevó a una 

Abusó sexualmente de su cuñada menor 
de edad y lo condenaron penalmente
Impusieron una pena de prisión efectiva a un sujeto de 29 años por episodios ocurridos en un ámbito familiar, con 
una adolescente de 14 años como víctima. El fallo fue dictado por el Tribunal Oral en lo Criminal Nº 1 mediante un juicio 
abreviado, tras un acuerdo entre la Fiscalía, la defensa y la denunciante y se apoyó en pericias psicológicas.

habitación donde vulneró la 
integridad sexual de la ado-
lescente.

El camino hacia la denuncia
El caso no trascendió de inme-

diato debido al profundo temor 
de la muchachita a generar con-
flictos en su entorno familiar. Sin 
embargo, el impacto del trauma 
comenzó a manifestarse a través 
de diversos trastornos psicofísi-
cos, incluyendo dificultades en 
la alimentación, problemas de 
sueño y un marcado ensimis-
mamiento.

Fue durante un tratamiento 
psicológico en el hospital local, 
motivado inicialmente por estos 
malestares físicos, que la víctima 
pudo finalmente verbalizar lo 
ocurrido ante los profesionales 
de la salud. 

Tras el relato, la psicóloga 
tratante citó a los progenitores 
de la menor para informarles de 
la situación, lo que derivó en la 
inmediata denuncia penal.

Calificación legal
Aunque la causa se inició ori-

ginalmente bajo la carátula de 
abuso sexual con acceso carnal 
agravado, el acuerdo de juicio 
abreviado modificó la calificación 
a Abuso Sexual Simple. 

El juez Guillermo Burrone 
explicó que, si bien el relato 
de la víctima fue considerado 
“homogéneo, claro y contun-
dente”,  no se encontraron 
elementos de prueba periféri-
cos suficientes para acreditar 
el acceso carnal con el grado 
de certeza que exige una con-
dena penal, manteniendo así 
una duda razonable sobre ese 
extremo específico.

En el expediente judicial no 
estaba incorporado como evi-
dencia el examen médico que 
acreditara que la chica haya 
sido agredida sexualmente. 
La acusación no contaba con 
esa pericia incorporada en las 
actuaciones.

No obstante, las pericias 

psicológicas fueron deter-
minantes para corroborar la 
veracidad de los dichos de la 
joven. Los informes especia-
listas destacaron la ausencia 
de fabulación y la gravedad 
de la afectación emocional 
de la víctima, cuyos síntomas 
guardaban relación directa 
con las vivencias traumáticas 
denunciadas.

Resolución judicial
El juez Guillermo Burrone 

resolvió condenar al imputado 
a la pena de dos años, cuatro 
meses y veinte días de prisión 
de cumplimiento efectivo. En 
el veredicto se destacó la plena 
responsabilidad del autor, des-
cartando cualquier eximente de 
culpabilidad.

A s i m i s m o,  l a  s e n t e n c i a 
dispuso que, una vez que el 
fallo quede firme, se proceda 
a la extracción de muestras 
biológicas del condenado para 
su inclusión en el Banco de 

Datos Genéticos de la provin-
cia de Buenos Aires, conforme 
a la normativa vigente para 
delitos contra la integridad 
sexual.

Iba a juicio por jurado
Esa causa judicial estaba pre-

visto que fuera a juicio por jurado; 
pero se resolvió a través de la 
alternativa de juicio abreviado 
estando de acuerdo la acusación 
representada por el fiscal Nelson 
Mastorchio, la abogada defensora 
Laura Abal y la víctima.

Fiscal Nelson Mastorchio.
(LA OPINION)

Abogada Laura Abal.
(LA OPINION)

Juez Guillermo Burrone.
(LA OPINION)

Trastornos psicofísicos
El abuso fue detectado a raíz 

de una serie de trastornos psico-
físicos que la víctima comenzó a 
manifestar, los cuales motivaron 
su atención en el área de Salud 
Mental del hospital local. Los sín-
tomas específicos detallados en las 
fuentes incluyen: trastornos de la 
alimentación y el sueño que fueron 
los motivos iniciales de la consulta 
médica y psicológica. Alteraciones 
emocionales y conductuales: Se 
observó un ensimismamiento, 
aislamiento y un desgano gene-
ralizado. Además, presentaba 
dificultades en sus relaciones 
interpersonales y un marcado 
apego a figuras de relevancia. Im-
pacto psicológico y académico: 
la pericia psicológica destacó un 
rendimiento académico dismi-
nuido, evidencias de un impacto 
negativo en su imagen corporal y 
un estado emocional gravemente 
afectado. Afectación del lenguaje: 
sus habilidades comunicativas 
se veían alteradas por su estado 
anímico. Miedo persistente: la 
joven sentía un profundo temor 
a contar lo ocurrido por miedo a 
provocar conflictos o peleas dentro 
de su familia.

Fue durante el tratamiento 
de estos “malestares físicos” y 
conductuales que la víctima logró 
finalmente verbalizar el episodio 
de abuso ante su psicóloga a fines 
de junio de 2020.
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DE LA REDACCION. En una jornada cla-
ve desarrollada en los Tribunales 
de Pergamino, se llevó a cabo la 
audiencia preliminar al juicio 
oral, conocida técnicamente 
como audiencia del artículo 338 
del Código de Procedimiento, 
contra el sujeto imputado por 
realizar millonarias estafas pi-
ramidales.

Durante la misma, el fiscal 
Francisco Furnari no solo ratificó 
la acusación, sino que solicitó 
ampliar el número de víctimas 
y otorgar carácter de urgencia al 
debate oral debido a la magnitud 
del daño causado.

Las nuevas denuncias y las exis-
tentes en el sumario original del 
expediente judicial sostienen una 
imputación sólida, donde una doce-
na de damnificados señalan el sujeto 
de 39 años como un estafador que 
los engañó para que invirtieran sus 
ahorros y no les reintegró el capital 
que serían importantes cantidades 
de dinero. Originalmente la causa 
contaba con un número menor de 
damnificados, pero la fiscalía solicitó 
formalmente que se agreguen tres 
denuncias adicionales presentadas 
a fines del año pasado. Estas nuevas 
causas involucran al mismo imputa-
do y describen la misma maniobra 
delictiva, lo que elevaría a doce el 
número de denuncias que llegarán 
a debate en una instrucción suple-
mentaria o acumulada.

La fiscalía ya ha definido los 
elementos que llevará a juicio, 
destacando: los testimonios de 
los damnificados, representados 
en parte por el abogado Gastón 
Defrancesco; los informes de 
ARCA (Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero) y la docu-
mentación pericial de cuentas 
corrientes que sustentan la acu-
sación y la calificación legal que 
le imputa la Fiscalía 5, al sujeto 
de 39 años, es de “estafas reite-
radas”, con doce víctimas.

El juicio oral insumirá cinco 
jornadas de debate. El fiscal Fur-
nari explicó que, dada la comple-
jidad y la cantidad de testimonios 
por recibir, se estima que el juicio 
tendrá una duración aproximada 
de una semana (cuatro días de 
testimoniales y uno destinado a 
los alegatos finales).

Aunque la causa recayó en el 
Juzgado Correccional Nº 1, el 
titular habitual, el juez Carlos 
Ariel Picco, no será quien presida 
el debate. En su lugar, el juez. Sal-
guero será el encargado de llevar 
adelante el juicio oral.

La fecha de realización del 
debate oral no está fijada y de-
pende de la agenda judicial de 
los Tribunales de Pergamino que 
ya tiene un 2026 todo ocupado y 
depende de la coordinación de va-
rios factores para poder hacerle 
un lugar durante este año ya que 
requiere cinco días consecutivos. 
Respecto a cuándo comenzará 
efectivamente el debate, Furnari 
señaló que la fecha depende del 
sistema integrado de gestión de 

La causa por estafas piramidales 
irá a juicio oral con 12 denunciantes
Tras una audiencia clave realizada la última semana en los Tribunales de Pergamino, el fiscal francisco furnari 
solicitó que la causa por estafas piramidales sea elevada con carácter urgente a juicio oral. el acusado, de 39 años, participó 
del acto y afronta doce denuncias por maniobras reiteradas que habrían provocado millonarias pérdidas económicas.

audiencias que maneja la Cámara 
de Apelaciones Departamental. 
Este sistema electrónico debe 
compatibilizar las agendas de la 
fiscalía y la defensa, ejercida por 
los abogados Rodolfo Migliaro y 
Alberto Decunta, para encontrar 
el plazo más cercano posible.

“Estamos a la espera de que se 
provea esta prueba y tener el jui-
cio cuanto antes, que es lo que el 
Ministerio Público Fiscal desea”, 
concluyó el fiscal, enfatizando 
la necesidad de una resolución 
rápida para los damnificados.

En primera persona
El fiscal abordó las distintas 

aristas de la audiencia de este 
martes en la que se establecieron 
las pruebas que se aportarán 
durante las audiencias de deba-
te del juicio oral por las estafas 
piramidales.

Naturaleza de la audiencia
El fiscal subrogante de la Fiscalía 

dio a conocer la naturaleza jurídica 
de la audiencia de la última semana: 
“este martes se realizó la audiencia 
preliminar al juicio, la audiencia que 
está denominada como artículo 
338 del Código de Procedimiento. 
En esta audiencia está obligado a 
venir el imputado junto con sus 
defensores”.

La audiencia en Tribunales de la 
última semana tiene el objetivo de 
exponer las pruebas que se venti-
larán en el juicio oral, los testigos 
que declararán en el estrado. Las 
partes que litigan en el juicio deben 
solicitar las declaraciones de los 
testigos, peritos y la documenta-
ción probatoria que se ventilarán 
durante el juicio oral. Al respecto, 
el fiscal Francisco Furnari expresó: 
“llevamos ante el juez Alejandro 
Salguero todos y cada uno de 
los testimonios, los informes de 
ARCA, los informes de las cuentas 
corrientes, etcétera, que hacen a lo 
que nosotros entendemos que hace 
a la imputación”.

Nuevas denuncias
El año pasado al cerrar el sumario 

de la instrucción judicial y requerir 
la elevación a juicio desde la Fiscalía 
había incorporadas al expediente 
nueve denuncias con sus respectivas 
declaraciones de damnificados y las 
pruebas periciales y documentales 
que las avalaban. Pero, luego se 
sumaron tres nuevos denunciantes 
al expediente y sus respectivos tes-

timonios y elementos probatorios 
para sostenerlos.

El fiscal Francisco Furnari apro-
vechó la audiencia de la última 
semana para pedir que en el debate 
oral se incorporen estas tres nuevas 
denuncias que formarían parte del 
juicio. “Pedimos que se agreguen 
tres causas más que se iniciaron 
a fines del año pasado, causas que 
tienen el mismo sujeto imputado 

y por la misma maniobra... para 
que vaya a juicio por 12 denuncias”, 
expresó el fiscal.

Duración estimada del juicio
En la audiencia preliminar de-

sarrollada el martes de la última 
semana se estableció que el juicio 
requerirá al menos cinco jorna-
das; donde en las cuatro primeras 
se desarrollará el debate oral con 
toda la presentación de evidencias 
y en la última será el momento de 
los alegatos finales. “Llegamos a la 
conclusión de que el juicio debía ser 
de aproximadamente una semana. 
Pedimos que el juicio se desarrolle 
en cuatro jornadas de debate oral 
más un día más que será destinado 
a los alegatos finales. Entendemos 
esto porque hay muchos elementos 
o muchos testimonios que debemos 
llevar adelante”.

Las cinco audiencias de debate 
oral se desarrollarán en el Juzgado 
Correccional 1 y el juez que encabe-
ce las audiencias y dicte el veredicto 
será Alejandro Salguero porque 
el juez Carlos Picco se excusó en 
esta causa. En este sentido, el fiscal 
Furnari explicó: “Pedimos que este 
juicio, atenta a las características del 
daño producido, sea realizado con 
carácter de urgente. El titular de 
esta causa no va a ser el juez Carlos 
Ariel Picco, sino que va a ser el juez 
Alejandro Salguero quien va a llevar 
adelante este debate”.

En relación a la fecha del 
debate, el fiscal subrogante de 
la Fiscalía 5 consideró que “eso 
depende del sistema integrado 
de gestión de audiencias. Es un 
sistema electrónico que mane-
ja la excelentísima Cámara de 
Apelaciones Departamental. Se 
busca el plazo más cercano para 
la realización”.

Calificación legal
La imputación contra el sujeto 

de 39 años denunciado penal-
mente por doce personas es por 
“estafas reiteradas”.

El fiscal Francisco Furnari requirió la pronta realización del juicio oral contra el acusado de las estafas 
piramidales. LA OPINION)
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DE LA REDACCION. Durante extensas 
audiencias desarrolladas desde el 
mediodía y hasta avanzada la tar-
de de este viernes, en el segundo 
piso del edificio del Ministerio 
Público Fiscal, prestaron decla-
ración indagatoria los dos sujetos 
de 22 y 28 años aprehendidos en 
el marco de la investigación por 
el violento robo sufrido por un 
matrimonio en un barrio cerrado 
de Pergamino.

El episodio delictivo ocurrió el 
viernes 9 de enero y generó una 
intensa investigación policial y 
judicial que involucró a la DDI 
Pergamino y la Fiscalía 2, de 
Germán Guidi.

Asalto
En ese asalto, cinco delincuen-

tes irrumpieron en una vivienda, 
redujeron a sus moradores, los 
maniataron, los amenazaron con 
armas de fuego y se apoderaron 
del dinero que las víctimas tenían 
en su poder, para luego darse a 
la fuga.

Indagatoria de la Fiscalía
Las audiencias estuvieron a 

cargo del fiscal Germán Guidi, 
titular de la Fiscalía Nº 2, quien 
fue asistido por el ayudante fiscal 
Darío Cid y el instructor judicial 
Federico Giosa. Los funcionarios 
judiciales llevaron adelante una 
ardua jornada de trabajo, en la 
que se les leyeron los cargos a 
los imputados, se les exhibieron 
registros fílmicos incorporados 
a la causa y se les formularon las 
imputaciones correspondientes 
en base a los indicios reunidos 
durante la pesquisa.

Ambos acusados optaron por 

Horas decisivas por el robo en el country: 
indagatorias, pruebas y pedido de prisión
Los dos sujetos involucrados, de 22 y 28 años, declararon durante horas por el asalto a un matrimonio en un barrio 
cerrado y el fiscal germán guidi pidió convertir las aprehensiones en detención. Las defensas solicitaron la libertad por 
falta de mérito, mientras el juez César Solazzi debe resolver la situación procesal tras los allanamientos realizados.

declarar y respondieron a la tota-
lidad de las preguntas formuladas 
por la acusación. A partir de esas 
manifestaciones, la Fiscalía de-
berá ahora evacuar una serie de 
citas, lo que implicará contrastar 
cada una de las versiones brinda-
das por los imputados mediante 
la citación y el interrogatorio de 
las personas mencionadas en las 
indagatorias, tarea que comen-
zará a desarrollarse a partir del 
próximo lunes.

Silencio público de los 
abogados
Durante las audiencias par-

ticiparon los abogados defen-
sores Aquilino Giacomelli, en 
representación del joven de 22 
años que fue detenido al mando 
de un automóvil Peugeot 308 
azul oscuro, y Rodrigo Cuellar 
Aliaga, defensor del sujeto de 28 
años, propietario de un lavadero 
de autos. Ambos profesionales 
acompañaron a sus asistidos en 

las declaraciones individuales 
y evitaron realizar comentarios 
que pudieran exponer la estra-
tegia defensiva.

Según trascendió, los impu-
tados brindaron declaraciones 
extensas, con el objetivo de 
aportar coartadas y explicaciones 
que, a criterio de la defensa, los 
desvincularían del hecho inves-
tigado. En ese marco, los letrados 
penalistas presentaron sendos 
pedidos de “libertad por falta 
de mérito”, al considerar que la 
acusación fiscal presentaría debi-
lidades probatorias y que la abun-
dante información suministrada 
por sus clientes podría diluir la 
hipótesis incriminatoria.

Los defensores manifestaron 
su confianza en que se respete el 
principio de inocencia y en que 
el juez de Garantías Nº 1, César 
Solazzi, otorgue la libertad de los 
imputados mientras se sustancia 
el proceso penal.

Desde la Fiscalía, en cambio, 
el fiscal Guidi sostuvo que la 
acusación se encuentra sólida-
mente respaldada por nume-
rosos indicios. En ese sentido, 
solicitó al Juzgado de Garantías 
la conversión de la aprehensión 
en detención, como medida 
inmediata, luego de haber ava-
lado los allanamientos y arrestos 
concretados durante el amplio 
despliegue policial realizado el 
miércoles pasado en el barrio 
Trocha y en el complejo habita-
cional El Molino.

La investigación incluyó un 
seguimiento encubierto del 
funcionamiento de un lavadero 
de autos ubicado en Joaquín Me-
néndez al 600, llevado adelante 
por la Fiscalía Nº 2 durante la 
tarde del miércoles. Al observar 
la salida del Peugeot 308 de ese 

comercio, se dispuso un operati-
vo cerrojo con móviles policiales 
para interceptar el vehículo.

El procedimiento se concretó 
alrededor de las 17:00, en in-
mediaciones de San Juan casi 
avenida Rocha, donde un patru-
llero del Comando de Patrullas 
se cruzó delante del automóvil 
para obligarlo a detenerse, en 
una maniobra que fue calificada 
como cinematográfica. Allí fue 
aprehendido el conductor, un 
joven de 22 años, y se inició el 
procedimiento con intervención 
de efectivos de la DDI Pergamino 
y del propio fiscal Guidi junto a 
su equipo de funcionarios judi-
ciales; como el ayudante fiscal 
Darío Cid y el instructor judicial 
Federico Giosa.

Por razones de seguridad, el de-
tenido fue trasladado esposado en 
uno de los móviles que participó 
del operativo. Minutos después, 
el propietario del lavadero, un 
sujeto residente en la localidad de 
Urquiza de 28 años, se presentó 
de manera espontánea en el lugar 
del procedimiento y también 
quedó arrestado, al encontrarse 
bajo investigación.

Ante la urgencia del caso y el 
peligro en la demora, el fiscal 
ordenó un allanamiento in-
mediato en el inmueble donde 
funciona el lavadero, situado en 
Joaquín Menéndez entre San 
Juan y Somoza. Allí se secues-
tró una pistola calibre .456 con 
cinco municiones, sin traba de 
seguridad; un automóvil Vo-
lkswagen Vento color plateado 
que registraba un pedido de se-
cuestro activo desde marzo del 
año pasado por un robo ocurrido 
en Mar del Plata; y dos motores 
de motocicletas sin numeración 
identificatoria.

En forma simultánea, otra co-
misión policial se desplegó hacia 
una vivienda del barrio El Molino, 
donde residía el conductor del 
Peugeot 308 junto a su pareja, 
una joven influencer conocida 
como “La Jefa”, a cuyo nombre se 
encuentra registrado el vehículo 
utilizado por el joven al momento 
de su detención. Ese vehículo es la 
clave de la investigación del asalto 
al matrimonio porque es el que 
fue registrado por las cámaras de 
seguridad irrumpiendo y salien-
do del barrio cerrado y todo su 
recorrido previo y posterior que 
termina siendo el principal ele-
mento con el que se movilizaron 
los delincuentes para perpetrar 
el atraco.

En ese operativo, en el barrio 
El Molino, secuestraron los 
documentos personales del 
conductor del Peugeot 308, un 
par de borcegos coincidentes 
con las filmaciones de cámaras 
de seguridad y un revólver calibre 
.38 cromado con mango marfil; 
que podría ser similar a una de 
las armas de fuego registradas 
en la escena del crimen.

Las extensas declaraciones de 
los dos imputados, cada uno en su 
respectivo momento, que fueron 
incorporadas al expediente e 
incluyeron análisis de material 
audiovisual y presentación de 
pruebas, se extendieron duran-
te varias horas. Finalizadas las 
audiencias, el fiscal adelantó que 
insistirá con el pedido de conver-
sión de aprehensión en detención 
y que, tras el fin de semana, co-
menzará la evacuación de citas 
surgidas de las indagatorias, 
mientras se aguarda la resolución 
del juez César Solazzi, desde el 
Juzgado de Garantías.

Los dos sospechosos terminaron aprehendidos en un operativo en San Juan y Rocha.
(LA OPINION)
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Ya en el tramo final del 

funeral, durante el traslado 

hacia el cementerio, se 

produjo una nueva falla en el 

segundo cajón, cuyo fondo 

cedió de manera repentina.

LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN SINDICAL DE OBREROS 
Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE ARRECIFES con domicilio en CASA 
346 BARRIO 350 VIVIENDAS de la ciudad de Arrecifes (B), en el marco 
del proceso clectoral para la renovación total de autoridades de Comisión 
Directiva, Comisión Revisora de Cuentas, y Delegado Congresal, conforme 
reunión y Acta de fecha 18 de diciembre de. 2025, DISPUSO: 
1) Convocar a elecciones para elegir autoridades del sindicato: Secretario 
General, Secretario Adjunto, Secretario de Organización, Secretario de 
Asuntos Laborales, Secretario de Tesorería Finanzas y Administración, 
Secretario de Acción Social, Secretario de Capacitación Cultura y Difusión, 
2 vocales titulares, 2 vocales suplentes. Comisión Revisora de Cuentas: tres 
(3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes, Delegados Congre-
sales, para el día 18 de mayo de 2026 de 8:00 a 18:00 hs, en la sede de la 
Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales de Arrecifes, sito 
en calle CASA 346 BARRIO 350 VIVIENDAS de la ciudad de Arrecifes (B). 
Los afiliados en condiciones de sufragar elegirán mediante el voto directo y 
secreto a la totalidad de autoridades que regirán los destinos del Sindicato 
desde el 27/05/2026 al 27/05/2030. Tendrán derecho a votar los afiliados 
que se hayan desempeñado enen la actividad, oficio, profesión, categoría o 
empresa durante los seis meses inmediatos anteriores a la fecha de la elec-
ción y no estén afectados por ninguna de las inhabilidades establecidas- por 
el sistema legal y por el Estatuto, debiendo acreditarse con carnet sindical 
o documento de identidad y verificación del padrón de afiliados. 
2) Convocar a Asamblea General Extraordinaria, la cual se realizará el día 
20 de febrero 2026 a las 20.00 hs, en primera llamada y una hora después 
en caso de no haber quórum, para realizarla con los que asistan, en la Sede 
de la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales de Arrecifes, 
sito en CASA 346 BARRIO 350 VIVIENDAS de la ciudad de Arrecifes (B), 
a fin de tratar el siguiente orden del dia: a) Elección de las autoridades de 
la asamblea; b) elección de 2 asambleistas para firmar el acta; c) Elección 
de los miembros de la Junta Electoral que tendrá a su cargo la fiscaliza-
ción del proceso electoral y ejercerá las demás atribuciones que la Ley y 
el Estatuto, de la Organización le otorgan, la que se integrará con tres (3) 
miembros titulares: un (1) Presidente, un (1) Secretario y un (1) Vocal, y tres 
(3) miembros suplentes, de acuerdo al Estatuto de la Entidad. Se publica 
de acuerdo al art 56 ss y cc del Estatuto, y a lo estatuido por la ley 23551 y 
su decreto reglamentario, recordando que conforme art 16 del estatuto de 
la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales de Arrecifes, 
se informa que se debe tener el carácter de afiliado a los efectos de la 
asistencia a la asamblea y acreditarse con carnet sindical o documento de 
identidad y verificación del padrón de afiliados.

  Alberto Ismael Ramos                        San Juan Ceferino Eduardo 
SECRETARIO GENERAL                   SECRETARIO ADJUNTO
      DNI 14.589.203                            DNI 17.379.206

DE LA REDACCION. Durante la madru-
gada de este sábado se llevaron 
a cabo múltiples allanamientos 
con orden de detención activa 
para dos sospechosos vinculados 
a un violento enfrentamiento 
armado ocurrido el fin de se-
mana pasado en el complejo 
habitacional Virgen de Guada-
lupe, también conocido como 
“512 Viviendas”. Los operativos, 
realizados de manera simultá-
nea en distintos domicilios, no 
arrojaron resultados positivos y 
los investigadores continúan la 
búsqueda de los acusados.

Las medidas fueron solici-
tadas por el fiscal Francisco 
Furnari, a cargo de la Fiscalía 
N° 5, y autorizadas por el juez 
de Garantías César Solazzi. Los 
procedimientos estuvieron a 
cargo de la Delegación Depar-
tamental de Investigaciones 
(DDI Pergamino), con el apoyo 
de la brigada motorizada de la 
Policía Local (UPPL) y efecti-
vos de distintas comisarías de 
la ciudad.

Según se informó oficialmente, 
los allanamientos se extendieron 
también a posibles refugios y 
viviendas alternativas donde los 
sospechosos podrían haberse 
ocultado. El objetivo central es 
dar con los imputados y secues-
trar armas de fuego y municio-
nes que permitan esclarecer el 
tiroteo registrado el viernes 30 
de enero por la noche.

El episodio de violencia dejó 
un saldo de tres personas he-

Allanamientos y búsqueda de 
dos sospechosos de participar 
en tiroteo en las 512 Viviendas
Ayer a la madrugada la Policía se desplegó para detener a dos sospechosos por el tiroteo 

en el complejo habitacional Virgen de guadalupe. ordenaron las detenciones de dos sujetos 

involucrados en los enfrentamientos con armas de fuego del fin de semana pasado.

ridas y generó momentos de 
extrema tensión en el barrio. 
Todo comenzó en inmediacio-
nes de Estanislao del Campo 
y Blas Parera, donde vecinos 
alertaron al 911 tras escuchar 
múltiples detonaciones. Al lu-
gar acudieron móviles policiales 
y ambulancias del SAME, que 
asistieron a un hombre de 32 
años, identificado como B.O., 
quien presentaba un disparo 
en una pierna y un golpe en la 
cabeza. Fue trasladado al Hos-
pital San José, donde quedó 
internado fuera de peligro.

En medio del operativo, una 
vecina de 38 años denunció que 
su hijo y un amigo habían sido 
atacados por dos personas que 
se movilizaban en una motoci-
cleta y que efectuaron varios 
disparos. El acompañante, un 
joven de 20 años identificado 
como I.M.,  fue trasladado 
por medios particulares al 
hospital con heridas de arma 
de fuego en un brazo y en la 
z o n a  i n t e r c o st a l ,  l e s i o n e s 
que le provocaron fractura de 
costillas y un neumotórax, por 
lo que debió ser intervenido 
quirúrgicamente.

La situación se tornó aún más 
tensa cuando un grupo de muje-
res se presentó en el lugar y acusó 
a familiares de la denunciante de 
estar involucrados en el enfren-
tamiento. Ante el riesgo de nue-
vos incidentes, la Policía utilizó 
postas de estruendo y elementos 
antitumulto para dispersar a los 

presentes.
Minutos después, en otro 

sector del complejo habita-
cional, los efectivos hallaron 
a un tercer herido de bala. Se 
trataba de un vecino de 28 
años, identificado como S.O., 
con un impacto en el tobillo 
izquierdo. El joven se negó de 
manera terminante a recibir 
atención médica y también 
rechazó realizar la denuncia, 
limitándose a manifestar que 
había escuchado disparos y lue-
go sintió dolor, para finalmente 
retirarse a su domicilio.

La causa se investiga inicial-
mente como abuso de armas y 
lesiones. Si bien en un primer mo-
mento se mencionó una posible 
disputa territorial, los investiga-
dores no logran establecer aún un 
móvil claro. La hipótesis vincula-
da al narcomenudeo no termina 
de convencer a los pesquisas, ya 
que las características del hecho 
no se corresponden plenamente 
con ese tipo de enfrentamientos. 
Por el momento, se habla de 
dos grupos enfrentados y de un 
marcado hermetismo entre los 
protagonistas.

La investigación continúa en 
pleno desarrollo y las fuerzas de 
seguridad mantienen activos 
los operativos para dar con los 
dos sospechosos, mientras se 
aguardan novedades judiciales 
en una causa que mantiene en 
vilo a los vecinos del complejo 
habitacional Virgen de Gua-
dalupe.

Una familia de la localidad de 
Rancagua vivió una situación 
tan inesperada como dolorosa 
durante el sepelio de una adulta 
mayor, fallecida días atrás en el 
Hospital de Pergamino.

Luego del deceso, el cuerpo 
fue trasladado a la localidad 
para su velatorio y posterior 
inhumación en el cementerio 
local. Durante esas horas, los 
familiares advirtieron que el 
cajón mortuorio presentaba 
problemas en su estructura, 
motivo por el cual realizaron 
el reclamo correspondiente 
a la empresa prestataria del 
servicio.

Según relataron, el primer 
féretro debió ser reemplazado 
por no encontrarse en condi-
ciones adecuadas. Sin embargo, 
ya en el tramo final del funeral, 
durante el traslado hacia el 
cementerio, se produjo una 
nueva falla en el segundo cajón, 
cuyo fondo cedió de manera 
repentina.

Como consecuencia de ese 
desperfecto, el cuerpo de la 
fallecida cayó al piso, generan-
do un momento de profunda 
conmoción entre los presentes, 
en una instancia marcada natu-
ralmente por el recogimiento y 
la sensibilidad emocional.

Falló el cajón y el cuerpo 
cayó al piso durante un 
funeral en Rancagua

Si bien el episodio no tuvo 
mayores derivaciones, para la 
familia representó una expe-
riencia difícil de sobrellevar, 
que se sumó al dolor propio de 
la despedida. Por ese motivo, 
manifestaron su intención de 
realizar los reclamos corres-
pondientes y analizar posibles 
acciones legales.

El objetivo, explicaron, no es 
otro que visibilizar lo ocurrido 
para que se extremen los con-
troles sobre los materiales uti-
lizados y se eviten situaciones 
similares en el futuro.

El hecho, comentado con res-
peto y solidaridad en la comu-
nidad, dejó una anécdota triste, 
inesperada y dolorosa, que la 
familia espera pueda servir para 
mejorar la calidad de los servicios 
en momentos tan delicados.
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El Centro de Formación Laboral 
N° 403 (UPCN) de Pergami-
no abrió la inscripción a su oferta 
educativa 2026, integrada por 
cursos con certificación oficial 
de la Dirección General de Cul-
tura y Educación y una marcada 
orientación a la inserción laboral. 
Las capacitaciones comenzarán 
en marzo y abarcan múltiples 
áreas estratégicas vinculadas al 
empleo, los oficios y la economía 
del conocimiento.

La propuesta formativa incluye 
alternativas pensadas tanto para 
quienes buscan su primer empleo 
como para aquellas personas que 
desean capacitarse, reconvertir-
se laboralmente o fortalecer em-
prendimientos propios. En ese 
marco, el CFL 403 ofrece cursos 
vinculados al ámbito de la salud 
y los servicios institucionales, la 
tecnología y la programación, la 
gastronomía, el marketing digi-
tal, el diseño y diversos oficios 
con alta demanda en el mercado 
local y regional.

La oferta educativa del Centro 
de Formación Laboral 403 se 
caracteriza por su enfoque prác-
tico y por la certificación oficial 
otorgada por la DGCyE, lo que 
garantiza validez provincial de 
los títulos y mejora las posibilida-
des de inserción laboral. Además, 
varias de las capacitaciones están 
directamente orientadas a sec-
tores productivos y de servicios 
con demanda sostenida de mano 
de obra calificada.

Las personas interesadas en 
inscribirse pueden acercarse a 
la sede del establecimiento de 
formación, ubicada en Echeva-
rría 549, primer piso, en la ciudad 
de Pergamino, donde recibirán 
información sobre días, horarios 
y requisitos de cada curso. Tam-
bién se encuentran disponibles 
los canales digitales del centro a 
través de su cuenta de Instagram 
@cfl_403_upcn y el sitio web cur-
sosipfl.trabajo.gba.gob.ar.

El Centro 403 
abrió la inscripción 
a cursos de 
capacitación

DE LA REDACCION. Un proyecto 
presentado en la Legislatura 
bonaerense busca impedir el 
acceso de niños y adolescentes 
a las principales plataformas di-
gitales. La iniciativa, impulsada 
por el diputado Gustavo Cuervo, 
no contempla excepciones por 
autorización de padres y pone 
la responsabilidad del control 
en las empresas.

Luego de que Francia y Espa-
ña se sumaran a Australia en la 
lista de países que avanzaron 
con la prohibición del acceso de 
adolescentes a las redes socia-
les, en la provincia de Buenos 
Aires surgió una iniciativa que 
propone ir todavía más lejos. 
Se trata de un proyecto de ley 
presentado por el diputado 
Gustavo Cuervo, presidente 
del bloque Nuevos Aires, que 
establece un límite de 13 años 
para el uso de estas plataformas 
y fija un esquema de control 
más estricto que el aplicado en 
otros países.

La propuesta prohíbe de ma-
nera directa el acceso a redes 
sociales y plataformas digitales 
como Facebook, Instagram, 
TikTok, Snapchat, X (ex Twit-
ter), YouTube, Reddit, Threads, 
Twitch y Kick, entre otras. A 
diferencia de las normativas que 
se están discutiendo o aplicando 
en otros lugares del mundo, el 

Redes sociales y adolescentes: en 
la Provincia quieren prohibirlas
Un proyecto de ley en la Provincia de Buenos Aires establece el límite de acceso a las redes sociales en los 13 
años. el proyecto fue presentado por el diputado gustavo Cuervo y establece un esquema que prohíbe el acceso a 
todas las redes y no permite siquiera excepciones por autorización expresa de padres o tutores.

proyecto bonaerense no prevé 
excepciones, ni siquiera con 
autorización expresa de padres 
o tutores, lo que marca uno de 
los puntos más controvertidos 
de la iniciativa.

Otro aspecto central del texto 
es que la responsabilidad por el 
cumplimiento de la restricción 
no recaería en las familias, sino 
en las propias compañías que 
controlan o administran las 
redes sociales. En ese sentido, 
el proyecto establece que los 
mecanismos de verificación 
de edad y de control de acceso 
“deberán ser auditables por la 
autoridad de aplicación”, con 

el objetivo de garantizar que las 
plataformas cumplan efectiva-
mente con la prohibición.

Entre los fundamentos, Cuer-
vo advierte sobre los riesgos 
asociados a la expansión incon-
trolada del consumo de redes 
entre niños y adolescentes. 
Según señala, esta situación 
está vinculada con “la sobreex-
posición a contenidos dañinos”, 
pero también con el incremento 
de problemas de ansiedad, baja 
autoestima, dificultades de 
concentración y un impacto 
negativo en el rendimiento 
escolar. A eso se suma, remarca 
el proyecto, el peligro de que 
los menores se conviertan en 
víctimas de grooming y otras 
formas de violencia digital.

El esquema que se intenta 
aplicar en la provincia de Buenos 
Aires resulta más duro que el de 
varios países que ya avanzaron 
con medidas similares. España 
y Australia —el primer país en 
prohibir el acceso de adolescen-
tes a las redes sociales— fijaron el 
límite en los 16 años, al igual que 
Malasia, que anunció que imple-
mentará una política en ese sen-
tido durante este año. Francia, en 
tanto, informó que establecerá 
el tope en los 15 años, la misma 
edad que evalúan Dinamarca y 
Noruega. Italia, por ahora, optó 
por avanzar en requisitos de 
control de acceso, mientras que la 

Unión Europea recomendó fijar 
un límite en los 16.

El debate sobre el control 
de las redes sociales también 
generó fuertes cruces políticos 
y empresariales a nivel interna-
cional. En España, las medidas 
impulsadas por el gobierno 
provocaron una dura reacción 
de Elon Musk, el multimillo-
nario que compró Twitter y lo 
transformó en X, quien llegó 
a tildar de “tirano” y “traidor 
al pueblo” al presidente Pe-
dro Sánchez, luego de que el 
mandatario hiciera referencia 
a casos de abuso en los que la 
plataforma fue utilizada como 
vehículo.

En Francia, en tanto, Musk 
enfrenta un juicio por la difu-
sión de contenidos ilícitos a 
través de X y por la supuesta 
manipulación del algoritmo que 
controla el acceso y la circula-
ción de publicaciones. El em-
presario había adquirido Twit-
ter poco antes de la elección que 
devolvió a Donald Trump a la 
presidencia de Estados Unidos 
y le restituyó el acceso a la red 
social, que había sido restringi-
do por la difusión de contenidos 
falsos o engañosos. A partir de 
allí, la plataforma avanzó en 
una política de eliminación de 
controles y de instancias de 
arbitraje de contenidos, una 
línea que también fue replicada 
por otras redes, como Facebook, 
en el nuevo escenario político 
estadounidense.

En ese contexto internacio-
nal, el proyecto bonaerense se 
inscribe en un debate cada vez 
más intenso sobre los límites, 
responsabilidades y riesgos 
del uso de redes sociales por 
parte de niños y adolescentes. 
De prosperar en la Legislatura, 
la provincia de Buenos Aires 
podría convertirse en una de 
las jurisdicciones con la regula-
ción más estricta en la materia, 
abriendo una discusión que se-
guramente generará posiciones 
encontradas entre especialistas, 
familias, empresas tecnológicas 
y dirigentes políticos.

Un proyecto de ley en la Provincia de Buenos Aires  establece el límite 
de acceso a las redes sociales en los 13 años. (INTERNET)
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COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS 
Y OTROS SERVICIOS DE MANUEL OCAMPO LTDA
Domicilio Legal y Real : Italia Nº 76 - Manuel Ocampo (Bs. As.) C.P. 2713 - Te: 02477 - 494028 - 494011

email: manuelocampo@manuelocampo.net - 
Matrícula I.N.A.E.S.. Nº 6.294 - Matrícula I.P.A.C.: 569

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera del término previsto 

en el artículo 31 del estatuto social.-
3. Consideración de la Memoria, Inventario y Balance, Estado de Resulta-

dos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efecti-
vo, Notas y Anexos, Informe del Auditor Externo e Informe del Síndico, co-
rrespondientes al Ejercicio Social Nº 60, finalizado el 31 de Mayo de 2.025 
y ratificación de todo lo actuado, resuelto y concretado por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2024/2025.-

4. Proyecto de distribución del Excedente, con arreglo al Artículo 42 de la 
Ley 20.337.

5. Otorgamiento de facultades al Consejo de Administración para autorizar 
a la Mesa Ejecutiva: Presidente, Secretario y Tesorero, a tomar decisiones 
de orden operativo que no admitan dilación, en procura del mejor cuidado 
de los intereses de la Cooperativa, sujetas a la ratificación del plenario del 
Consejo de Administración en la reunión inmediata posterior. 

6. Tratamiento de la situación económico-financiera de la Cooperativa, 
evaluando el contexto macroeconómico actual y esperable. Medidas a 
implementar facultando al Consejo de Administración para mantener el 
equilibrio operativo.-

7. Elección de Una Comisión Escrutadora, compuesta por tres (3) Asambleís-
tas presentes, para la recepción de votos y verificación del escrutinio.-

8. Elección de CUATRO (4) Miembros Titulares por el término de DOS (2) 
años, para integrar el Consejo de Administración en reemplazo de: Lu-
ciano Antonio Scándalo, Ariel Luis Alonso, Mario José Bussú y Claudio 
Gustavo García, quienes han finalizado sus mandatos.- 

9. Elección de tres ( 3 ) miembros suplentes para el Consejo de Administra-
ción, que se renuevan anualmente.-

10. Elección de Un ( 1 ) Síndico Titular y Un ( 1 ) Síndico Suplente, que se 
renuevan anualmente.-

Manuel Ocampo, 31 Octubre de 2.025.-

 Ariel Luis Alonso Luciano Antonio Scándalo
 Secretario Presidente

Convocatoria a: Asamblea Ordinaria - Fuera de término
DIA DE LA ASAMBLEA: 27 Febrero de 2.026     -     HORA: 18.00
LUGAR DE LA ASAMBLEA: Salón de usos múltiples - Calle Dr. Menéndez   
                                               entre Italia y España - Manuel Ocampo (Bs.As.)

Nota 1): Recordamos a los señores asociados, que transcurrida una hora de la fijada para la 
iniciación de la Asamblea, esta sesionará con el número de asociados presentes, y sus de-
cisiones serán válidas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 33º del Estatuto Social. 

Nota 2): Comunicamos además que la Memoria y Balance General y el Padrón de Asocia-
dos, se encuentran a disposición en las oficinas de la Cooperativa. Quienes deseen copia 
de esta documentación podrán solicitarla, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.-

Jauretche 607- Tel. 02477-468840- (2700)- Pergamino-(Bs.As)
E-mail: rsmcentroeste@hotmail.com.ar

Personería Jurídica 14.939 (Leg.1/77395)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Día martes 10 de marzo de 2026, hora 20,00, sede de la 
Asociación calle Jauretche 607 de Pergamino.

ORDEN DEL DIA
1º) Elección de 2 (dos) asociados para suscribir el Acta 

respectiva.
2º) Tratamiento y aprobación de la memoria, balance general, 

inventario, cuenta de gastos y recursos, informes de 
síndicos revisadores de cuentas del ejercicio 2025.

3º) Renovación de la totalidad de los integrantes de la comisión 
directiva.

NOTA: La Asamblea se constituye con el número de afiliados 
presentes treinta minutos después del horario establecido.

ASOCIACION DE RESIDENTES SANMARINENSES 
DEL CENTRO ESTE DE LA ARGENTINA

  Leticia Ghiotti   Daniel Graziani                          
        Secretaria        Presidente                                                                                                      

DE LA REDACCIÓN. Los vecinos de 
Mariano Benítez y los conducto-
res que transitan a diario por el 
acceso a la localidad volvieron a 
manifestar su preocupación por 
la reiterada presencia de ganado 
bovino suelto, una situación que 
se mantiene desde hace meses y 
que representa un serio riesgo 
para la seguridad vial, especial-
mente durante la noche y en 
horarios de baja visibilidad.

La circulación por ese tramo 
debe realizarse con extrema 
precaución debido a la aparición 
constante de animales de gran 
porte tanto sobre la banquina 
como, en muchos casos, sobre la 
propia calzada. Según relataron 
habitantes de la zona, se trata 
principalmente de bovinos de 
raza criolla derivados de Angus, 
tanto negros como colorados, 
entre los que se observan novi-
llos, vaquillonas y terneros que 
deambulan libremente alimen-
tándose del pasto al costado del 
camino.

La cercanía de estos animales 
al borde de la cinta asfáltica —y 
su ingreso ocasional a la traza— 
genera un escenario de alto riesgo 
para automovilistas, motociclis-
tas y ciclistas que utilizan el acce-
so de manera habitual. La posibi-
lidad de encontrarse de manera 
repentina con un animal de gran 
porte en medio de la calzada eleva 
considerablemente las probabi-
lidades de un siniestro vial, con 
consecuencias que podrían ser 
graves o incluso fatales.

La problemática también afec-
ta a quienes utilizan el acceso a 
Mariano Benítez para realizar 
actividades aeróbicas y recreati-
vas, una práctica frecuente entre 
vecinos de la zona. Caminar, co-
rrer o andar en bicicleta por ese 
sector se ha vuelto cada vez más 

Preocupa la presencia de ganado 
bovino suelto  en el acceso a Mariano 
Benítez y piden responsabilidad
Vecinos y automovilistas alertan por animales sueltos en el acceso a Mariano Benítez y reclaman a los dueños 
del ganado bovino medidas urgentes de cuidado.

riesgoso debido a la presencia 
imprevisible del ganado, sobre 
todo en horarios nocturnos o 
durante jornadas de lluvia, niebla 
o baja visibilidad.

Ante este panorama, luga-
reños mantuvieron contactos 
directos con los propietarios 
de los animales para solicitar-
les que refuercen los cuidados 
y mantengan al ganado dentro 
de los lotes de cría. Sin embargo, 
según indicaron, las soluciones 
adoptadas hasta el momento 
fueron parciales y de carácter 
transitorio, ya que con el paso 
de los días los bovinos vuelven 
a aparecer en el acceso.

Además, se realizaron reite-
rados llamados al sistema de 
emergencias 911 y se dio aviso a 
responsables policiales de la ju-
risdicción, quienes intervinieron 
en distintas oportunidades. No 
obstante, las acciones lograron 
apenas paliar la situación de ma-
nera momentánea, sin alcanzar 
una resolución definitiva que evi-

te la reiteración del problema.
La advertencia sobre la pre-

sencia de animales sueltos 
también circula de mane-
ra constante en grupos de 
WhatsApp vecinales, donde los 
residentes alertan a otros con-
ductores y renuevan el pedido 
de responsabilidad a los dueños 
del ganado por el peligro que 
representan. “No se puede 
circular tranquilo, en cualquier 
momento puede pasar una 
desgracia”, comentó uno de los 
vecinos consultados.

Incluso productores agrope-
cuarios de la zona manifestaron 
su inquietud por la deambula-
ción de las vacas en cercanías de 
cultivos implantados correspon-
dientes a la campaña gruesa, lo 
que suma otro foco de conflicto 
a una situación que, con el paso 
del tiempo, continúa sin una 
solución de fondo.

Mientras tanto, la comuni-
dad insiste en la necesidad de 
que se adopten medidas más 

firmes y sostenidas en el tiempo 
para garantizar la seguridad de 
quienes transitan por el acceso 
a Mariano Benítez y evitar que 
una problemática conocida 
termine derivando en un hecho 
lamentable.

La presencia de ganado bovino suelto en el acceso a Mariano Benítez genera preocupación entre vecinos y 
conductores por el riesgo que implica para la seguridad vial. LA OPINION

El padre Omar Albado 
dejó el sacerdocio
El Obispado de San Nicolás de 
los Arroyos informó oficialmente 
que el padre Omar Albado resol-
vió dejar el ministerio presbite-
ral, una decisión personal que 
fue comunicada este lunes 2 de 
febrero de 2026 y que impacta 
en la comunidad parroquial 
de Pergamino, donde el sacerdote 
cumplía funciones pastorales.

Según el comunicado difundi-
do por la diócesis, el presbítero 
se encontraba desempeñando 
tareas en la parroquia San Roque, 
particularmente en la Capilla Vir-
gen Niña, espacio perteneciente 
a esa jurisdicción eclesiástica. La 
información oficial aclaró que la 
determinación responde exclu-
sivamente a motivos personales, 
sin brindar mayores precisiones 
sobre las razones que llevaron al 
sacerdote a tomar esa decisión.

El Obispado indicó que Albado 
compartía responsabilidades 
pastorales con otro sacerdote 
en la parroquia y que, por el 
momento, no se detallaron 
eventuales modificaciones en 
la organización pastoral ni en la 
continuidad de las actividades 
religiosas en San Roque, una de 
las comunidades con mayor pre-
sencia territorial en la ciudad.

Omar Albado fue ordenado 
sacerdote en 1991 y desarrolló una 
extensa trayectoria tanto en el 
ámbito pastoral como académico. 
Además de su labor en parroquias 
de la diócesis, se desempeñó como 
profesor en la Universidad Católi-
ca Argentina (UCA), integrando la 
Facultad de Teología.
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DE LA REDACCION. La campaña agrí-
cola gruesa 2025/26 enfrenta 
una de sus pruebas más severas 
en años recientes: la prolongada 
falta de agua en momentos crí-
ticos del desarrollo de cultivos 
clave como el maíz y la soja ya 
empieza a traducirse en números 
que preocupan a productores, 
técnicos y analistas del sector. 
Según un reciente informe de 
la Bolsa de Cereales de Buenos 
Aires, la proyección de la cosecha 
de maíz en nuestro país se ajustó a 
la baja en un millón de toneladas, 
pasando de 58 a alrededor de 57 
millones debido al estrés hídrico 
que sufrieron los cultivos tem-
pranos en áreas sensibles como 
el sur de Córdoba y sectores del 
sur del área agrícola. 

En concreto, aunque a nivel 
nacional “el 87 % del área en pie 
mantiene una condición de culti-
vo normal/buena”, la falta de hu-
medad durante períodos críticos 
del maíz ya produjo mermas de 
rendimiento e incluso pérdidas 
de superficie, conduciendo a 
que muchos lotes conserven sólo 
utilidad forrajera. Los cálculos 
finales quedan supeditados a 
la ocurrencia de lluvias en las 
próximas semanas, pero hasta 
ahora el panorama climático 
ha sido menos generoso de lo 
esperado. 

La sensibilidad del maíz al agua 
en etapas de floración y llenado 
de granos es bien conocida: en 
aquellos ambientes donde la 
sequía se consolidó de manera 
más fuerte, la planta no sólo re-
duce su potencial de rendimiento 
sino que puede comprometer la 

Cuando la sequía interpela al 
campo: menos maíz y soja este año
La sequía volvió a golpear a la campaña gruesa y ya impacta en las proyecciones productivas: se espera un millón 
de toneladas menos de maíz y un deterioro en la condición de la soja en regiones clave. El déficit hídrico, sumado a las 
altas temperaturas, pone en riesgo rindes, ingresos y expectativas del sector.

formación de los granos en sí. 
Esta merma tiene consecuencias 
que exceden lo productivo: el 
maíz es, después de la soja, uno 
de los cultivos con mayor valor 
exportable, con cifras que suelen 
ubicarse entre los US$ 6000 y 
US$ 7000 millones por campaña, 
generando ingresos que impac-
tan directamente en la balanza 
comercial nacional. 

Si hay una palabra que resume 
el momento del complejo sojero, 
esa es “presión”. Para la soja, la 
Bolsa de Cereales de Buenos Ai-
res también relevó un deterioro 
en las condiciones de cultivo, con 
una caída de casi 9 puntos por-
centuales en la proporción de lo-
tes que evolucionan en “normal/
buena” y una reducción de más de 
5 puntos en la humedad adecuada 
del suelo. Esto ocurre mientras 

más del 40 % de la soja de pri-
mera se encuentra en etapas de 
definición de rendimiento bajo 
condiciones hídricas limitantes, 
especialmente en el centro–este 
de Entre Ríos, sur de Córdoba y, 
en menor medida, algunas zonas 
de los núcleos agrícolas. 

Las advertencias de deterioro 
no son aisladas. Otros releva-
mientos indican que la región 
núcleo registró en enero apenas 
el 35 % de las lluvias habituales, lo 
que generó un déficit hídrico que 
limita el potencial productivo de 
la cosecha gruesa en su conjunto. 
En ese contexto, la condición de 
muchos lotes de soja se volvió 
crítica, con áreas que pueden 
pasar de sufrir estrés a experi-
mentar pérdidas de rendimiento 
irreversibles si no llegaran pre-
cipitaciones significativas en los 

próximos días. 
La combinación entre baja 

oferta hídrica y temperaturas 
superiores a lo normal ha en-
cendido luces de alerta que ya 
venían encendidas en lo que va 
de la campaña. Según el Sistema 
de Información sobre Sequías 
para el Sur de Sudamérica (SIS-
SA), cerca del 30 % del territorio 
argentino presenta algún grado 
de déficit hídrico, con Buenos 
Aires y Córdoba entre las áreas 
más comprometidas para los 
cultivos. El riesgo de que esta 
condición se perpetúe – o incluso 
se agrave – en los próximos meses 
obliga a repensar tanto las pro-
yecciones productivas como las 
decisiones de manejo y estrategia 
de campo.

A pesar del pronóstico com-
plicado, no todas las noticias 

son negativas. La misma Bolsa 
que recortó la proyección de 
maíz destacó que el girasol pa-
rece ser el cultivo estrella de esta 
campaña, con una producción 
proyectada en 6,2 millones de 
toneladas, lo que representaría 
un nivel histórico para el país. El 
ajuste al alza responde a mejores 
rindes estimados en regiones del 
NEA, Córdoba y el centro-norte 
de Santa Fe, así como a lluvias 
oportunas que permitieron con-
diciones favorables de madurez 
en una parte significativa del área 
sembrada. 

El contraste entre la fortaleza 
del girasol y los signos de debili-
dad en maíz y soja pone en evi-
dencia la variabilidad climática 
que caracteriza al agro argentino 
contemporáneo. No es la primera 
vez que una campaña entra en 
zona de riesgo por falta de agua, 
pero la frecuencia e intensidad 
de estos eventos de déficit hí-
drico han ido en aumento, con 
impactos que no solo se miden en 
toneladas sino también en renta 
productiva, ingreso de divisas y 
sostenibilidad del empleo rural.

Más allá de los números y 
proyecciones, la realidad agronó-
mica muestra terrenos y cultivos 
con historias distintas: lotes que 
luchan por completar su ciclo, 
otros que ya resignan potencial, 
y hasta aquellos pequeños oasis 
de humedad que, gracias a preci-
pitaciones puntuales, renuevan 
expectativas. Esta diversidad 
climática y productiva obliga a 
pensar en estrategias más flexi-
bles y resilientes, que incluyan 
no solo tecnologías de manejo 
sino también políticas públicas 
que acompañen a un sector clave 
para la economía nacional.

La secuencia de la campaña 
gruesa marca un desafío colec-
tivo: cómo generar certezas en 
medio de una volatilidad climáti-
ca cada vez más marcada, y cómo 
traducir el conocimiento técnico 
en decisiones que permitan mi-
tigar impactos sin resignar com-
petitividad. La respuesta a esa 
pregunta puede definir no solo los 
resultados de esta campaña, sino 
el rumbo productivo del campo 
argentino en los próximos años.

La proyección de la cosecha de maíz en nuestro país se ajustó a la baja en un millón de toneladas.
(ARCHIVO)
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El verano 2026 quedará en la 
memoria de muchos como un 
mes de contrastes hidráulicos. 
En un país donde la bóveda 
del cielo puede ser sinónimo 
de vida o de pérdidas, enero 
trajo lluvias heterogéneamente 
distribuidas que, según espe-
cialistas del INTA, permitieron 
alivios parciales en algunas 
regiones, pero también dejaron 
zonas con claras señales de 
estrés hídrico. 

Pa r a  u n a  e x t e n s i ó n  q u e 
supera los 35 millones de 
hectáreas agrícolas en secano 
en las regiones Pampeana y 
Chaqueña, enero es un mes 
decisivo: la demanda de agua 
de los cultivos se aproxima a 
los 180 mm, mientras que las 
precipitaciones registradas 
oscilaron entre 100 y 150 mm 
en promedio, con sectores 
d o n d e  a p e n a s  s e  a l c a n z a -
ron 50 mm o menos.  Esta 
diferencia,  aparentemente 
t é c n i c a ,  t i e n e  c o n s e c u e n -
cias profundas: define si los 
suelos, y con ellos las raíces 
de plantas como soja, maíz y 
girasol, mantienen su vigor 
o se encuentran al borde del 
agotamiento hídrico.

El análisis agroclimático 
muestra que las lluvias de enero 
no siguieron un patrón homo-
géneo. En la primera decena, 
los registros se concentraron 
en el norte del área agrícola, y 
luego se expandieron a partes 
de Buenos Aires y La Pampa. 
Ya hacia los últimos días del 
mes, los registros más signi-
ficativos se dieron en el oeste 
del país, mientras que el este 
quedó con aportes menores. 
Esto significa que, más allá de 
promedios que pueden resultar 
estadísticamente “aceptables”, 
la realidad en el terreno fue 
dispar: zonas con reservas 
hídricas suficientes conviven 
con otras que sufren un déficit 
importante.

La clave para entender cómo 
impactó esta condición climá-
tica radica en el concepto de 
“confort hídrico”: la relación 
entre la oferta de agua dispo-
nible en el suelo y la demanda 
que imponen los cultivos en 
crecimiento. En áreas como 
el norte argentino y la re-
gión Chaqueña, las reservas 
almacenadas en los perfiles 
d e l  s u e l o  c o m b i n a d a s  c o n 
las lluvias de enero lograron 
mantener niveles de confort 
altos durante casi todo el mes, 
lo que permite a los cultivos 
continuar su ciclo con menor 
riesgo. 

Contrastantemente, en la 
franja central de la región 
Pampeana – que atraviesa par-
tes del sur de Entre Ríos, Santa 
Fe y el centro de Córdoba – los 
niveles de confort hídrico fue-
ron más bajos, traduciéndose 
en plantas que experimentan 
estrés, crecimiento limitado 

Lluvias desparejas y un campo en 
alerta: el balance climático de enero
El balance de las lluvias de enero deja una foto compleja para el campo argentino, con señales alentadoras pero también 

amenazas claras, en un escenario climático que pone a prueba la resiliencia de los productores y de los sistemas productivos.  

Los maíces tardíos y las sojas de primera transitan etapas críticas, donde el agua es determinante para definir rendimientos.

o, en casos extremos, pérdi-
das de cultivos en parcelas 
puntuales. 

Para los maíces tempranos, 
los impactos ya son visibles, 
especialmente en áreas donde 
las lluvias fueron insuficien-
tes y las demandas de agua 
se aceleraron debido a altas 
t e m p e r a t u r a s.  L o s  m a í c e s 
tardíos y las sojas de primera 
transitan etapas críticas, don-
de el agua es particularmente 
determinante para definir 
rendimientos potenciales. Y 
en los cultivos de segunda – 
tanto soja como maíz – la es-
casez hídrica complica no solo 
el desarrollo, sino también 
la implantación de nuevas 
siembras. 

El sur de Buenos Aires y la 
Depresión del Salado mues-
tran un panorama aún más 
desafiante: en gran parte de 
esta zona, los daños en etapas 
críticas de los cultivos ya son 
palpables, y la falta de agua 
limita la posibilidad de recu-
perarse rápidamente. 

Estas condiciones no surgen 
en un vacío. Enero de 2026 
también fue reportado como 
uno de los meses con precipita-
ciones excepcionalmente bajas 
en algunas subregiones como el 
norte de Buenos Aires, donde en 
localidades como San Pedro se 
registraron apenas unos 10,6 mi-
límetros acumulados, marcando 
un registro histórico de sequía 
para ese sector. 

Desde la perspectiva pro-
ductiva, esta heterogeneidad 
hídrica representa un doble 
desafío: la planificación agrí-
cola y de manejo de suelos 
debe contemplar condiciones 
extremas dentro de una misma 
campaña, y las decisiones de 
manejo – riego, fertilización, 
fechas de siembra y elección de 

híbridos o variedades – tienen 
que ser aún más precisas para 

mitigar los efectos negativos.
Sin embargo, existe una nota 

de optimismo que los expertos 
han enfatizado recientemente: 
el inicio de febrero trae pro-
nósticos de nuevas lluvias y 
un descenso de temperaturas, 
lo cual podría atenuar los da-
ños acumulados y favorecer el 
desarrollo de los cultivos que 
aún tienen margen productivo. 
Según modelos meteorológi-
cos, se esperan eventos con 
acumulados que podrían llegar 
a mejorar los perfiles de agua 
en el suelo, especialmente si las 
lluvias se distribuyen de forma 
más uniforme y acompañadas 
por temperaturas menos ex-
tremas.

Esto no elimina los riesgos, 
pero sí  abre una “ventana 
climática” que el sector pro-
d u c t i v o  d e b e  a p r o v e c h a r. 
En un año agrícola donde la 
variabilidad meteoclimática 
ya se dejó sentir con fuerza, 
la capacidad de adaptación – 
tanto tecnológica como ope-
rativa – será tan vital como las 
mismas lluvias.

Lo que queda claro es que 
el campo argentino sigue en-
frentando desafíos climáticos 
cada vez más complejos, donde 
sequías puntuales, variabili-
dad espacial y la necesidad de 
resiliencia productiva exigen 
una mirada estratégica que 
vaya más allá de los promedios 
mensuales. El balance de enero 
es, en definitiva, una llamada 
de atención: el  agua sigue 
siendo el factor más limitante 
y decisivo en la producción 
agrícola, y su manejo eficien-
te continúa siendo uno de los 
grandes protagonistas del ciclo 
productivo.

Enero de 2026 también fue reportado como uno de los meses con precipitaciones excepcionalmente bajas 
en el norte bonaerense. (ARCHIVO)
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H ugo Leopoldo Saez nació 
en Pergamino el 7 de oc-
tubre de 1947 y creció en 

el corazón del barrio Acevedo, en 
Pico y San Lorenzo, esquina icó-
nica por la existencia de un bu-
zón de correos que transformaba 
irremediablemente aquella inter-
sección en un lugar de referencia: 
“Era la esquina del buzón”, cuenta 
en el inicio de la entrevista que 
transcurre en el estudio jurídico 
en el que trabaja junto a su hijo 
Víctor. Ambos ejercen el derecho 
en otra esquina de la ciudad, en 
Francia y Fernando Bello. “Hace 
varios años que trabajamos juntos, 
compartiendo la pasión de ejercer 
esta hermosa profesión. En este 
momento, es Víctor quien está 
al frente del estudio. Yo me he 
quedado colaborando en algunos 
temas, dando una mano en todo 
lo que puedo”, confía en el fluir 
de una charla rica en recuerdos y 
fuertemente anclada en la historia 
propia y de la ciudad.

Hijo de descendientes de espa-
ñoles e italianos, nutrido de esas 
raíces, constituyó su identidad, 
respetuosa de los valores del 
trabajo y el buen obrar. “Mi papá 
Leopoldo fue ferroviario y más 
tarde comerciante. Mi mamá, Fi-
lomena, ama de casa y encargada 
del Hogar del Repostero, el primer 
negocio de repostería que hubo en 
Pergamino”.

La infancia y su adolescencia
Al evocar su infancia, afirma: 

“Crecí junto a mi hermano Mario, 
fallecido hace unos años, y en mi 
adolescencia con mi hermano 
Walter al que le llevo catorce 
años. Como todos los chicos 
del barrio hice la primaria en 
la Escuela N° 4, que se llamaba 
‘Bartolomé Mitre’”. 

“Cercano a los 12años comen-
cé a jugar al básquet en el Club 
Ameghino en la que se denomi-
naba categoría ‘cebollitas’, pero la 
experiencia duró poco, ya que a la 
vuelta de una práctica embarrado y 
con la ropa sucia, no me dejaron ir 
más. Mi mamá, que había quedado 
huérfana al nacer y había sido 
criada por una madrastra de las 
de antes, era muy presente, pero 
también estricta”, abunda.

“Más tarde jugué al básquet en 
Comunicaciones y al fútbol en la 
quinta división del Club Douglas 
Haig como arquero. En el tiempo 
libre los chicos del barrio nos jun-
tábamos a jugar a la pelota en el 
campito de “los Ezcurra” (pegado 
a la casa de Miguel y Quito Ezcu-
rra) sobre la calle Pico entre Salta 
y Paraguay, donde se armaban 
interminables partidos de futbol, 
y se reforzaban lazos de amistad 
que permanecerían para siempre 
en mi memoria”.

Adentrándose en las vivencias 
de su adolescencia, recuerda lo 
que por entonces marcaba un hito 
en la vida de los varones: “Estando 
en sexto grado y próximo al inicio 

Hugo Saez: un abogado multifacético 
con 55 años de ejercicio de la profesión  
Descubrió su vocación tempranamente y la abrazó con pasión, desplegándola en distintos ámbitos. En paralelo 
realizó otras actividades, siempre impulsado por el interés de cumplir sueños. Con 78 años, su Perfil es testimonio del 
valor que tiene encarar la vida con propósitos claros y determinación.

del secundario, llegó el momento 
de cambiar los pantalones cortos 
por los largos, signo de paso de la 
infancia a la adolescencia, mar-
cando un hito inolvidable en los 
varones de aquella época en la que 
el jeans no existía.”

De su paso por el Colegio Nacio-
nal rescata la calidad de una edu-
cación de “excelencia” y el estre-
chamiento de vínculos de amistad 
entrañables. “Soy de la promoción 
1965, teníamos un grupo hermoso, 
y profesores brillantes de los que 
aprendí mucho”, resalta.

“Me gustaba estudiar, y tam-
bién comenzar a ganar mi propio 
dinero, así que, siendo muy joven, 
cuando mi papá dejó el ferrocarril 
e incursionó en la actividad co-
mercial como mayorista de pro-
ductos de panadería y confitería, 
lo acompañé. Eso me permitió 
realizar corretajes para empresas 
como Lheritier, Chocolate Bari-
loche, y la venta de galletitas por 
mayor”, cuenta.

Una vocación definida
Desde siempre supo que quería 

ser abogado. En 1966, de manera 
libre, comenzó sus estudios de 
Derecho. “Al año siguiente hice 
el servicio militar anticipado en 
la Policía Federal, y en marzo de 
1968, me instalé en la ciudad de 
Santa Fe para continuar mi carrera, 
conviviendo en aquella ciudad con 
mis amigos Daniel Naboni, Oscar 
Parra y Hugo Linares”.

Tres años más tarde, en diciem-
bre de 1970 obtuvo su título de 
abogado, y comenzó a ejercer en 
marzo de 1971. “Sin haber hecho 
ninguna pasantía ni experiencia 
previa, abrí las puertas de mi 
propio estudio en San Nicolás al 
200.  En ese momento en Per-
gamino había solo 25 abogados, 
Juzgado de Paz y dependíamos 
del Departamento Judicial de San 
Nicolás porque aún no se había 
creado el Departamento Judicial 
de Pergamino”.

Impulsado por su determi-
nación de crecer, confiesa que 
esperaba los lunes para ver si 
venía un cliente nuevo. “Al poco 

tiempo contraté una secretaria 
que sabía muchísimo, y comencé 
a viajar a Arrecifes. Fui abogado 
de la Cámara de Comercio y tuve 
varios clientes allí. A la par de ello, 
me desempeñe como docente en el 
colegio secundario de Rancagua, 
donde concurrían muchos alum-
nos de Pergamino con quien no 
tenía mucha diferencia de edad 
y solía encontrarlos en la noche 
pergaminense”. 

Una época inolvidable
Su juventud transcurrió en 

una época dorada de la noche de 
Pergamino. “La vida social esta-
ba marcada por las confiterías 
bailables. Éramos asiduos concu-
rrentes a las recién inauguradas 
a Fedra y Fenicia”.

“El segundo cruce era un 
lugar espectacular. Allí estaba 
‘Saloom’, un bar temático con 
cuyo dueño, ‘Coca’ Bienzobas, 
aun mantengo una entrañable 
amistad. Algunas noches se ar-
maban picadas en las rutas que 
también se utilizaron para correr 
el turismo de carretera.” 

“Tampoco me olvido de Bowling 
y “Corcho´s”, donde concurría a 
diario. “Ahí se conformó ‘la Peña de 
Corcho´s’, un grupo muy grande al 
que integramos incluso a nuestras 
parejas”, añade y recuerda los me-
morables partidos de fútbol coor-
dinados por “el profe” Cittadini en 
el recién fundado Club Lucini.

El automovilismo, 
una aventura 
Luego de recibirse, algunos 

amigos lo entusiasmaron para 
correr en Turismo Nacional con 
una cupe Fiat que había comprado 
para uso personal. “Surgió la po-
sibilidad de comprarle al equipo 
Fiat una cupé  listo para largar, así 
que vendí la mía y con la misma 
plata compré esa unidad y nos 
largamos a correr el Gran Premio 
de TN clase C de 1973 acompañado 
por Oscar Pereyra”. 

“En los años siguientes, ya con 
la nueva cupe Fiat 125, participé 
en otros grandes premios y autó-
dromos en un equipo de Buenos 

Aires, siendo acompañado en el 
GP de 1974 por Hugo Gangeme. 
Después se terminó la plata y se 
terminó para mí el automovilis-
mo”, agrega. 

El universo personal
Corriendo el año 1976, ya se ha-

bía puesto de novio con quien es su 
esposa, María del Rosario Colard. 
“Nos casamos en abril de 1981 y 
llevamos casi 50 años juntos”.

“Formamos una gran familia en 
la que tuvimos tres hijos, Hernán 
(43) que vive en Buenos Aires, y 
trabaja en desarrollos informáti-
cos. Víctor (41), abogado; y Mariana 
(39), médica Emergentóloga y due-
ña de Estética Pergamino. Además, 
tenemos dos nietos hermosos: 
Bautista (11) y Francesca (9)”.

Habla con alegría de sus nietos: 
“Son la continuidad de uno mismo, 
un chiche de la vejez”. También, 
con profundo orgullo de sus hijos: 
“Son buenas personas y todos han 
trazado su propio camino”.

“Me siento orgulloso de ellos y 
me honra que ellos puedan sentir 
lo mismo como hijos. Que estén 
orgullosos de sus padres, creo que 
ese es el mejor legado”, sostiene.

La dirigencia deportiva
Siempre inquieto y dispuesto 

a tomar desafíos, en 1979, junto 
al ‘Piojo’ Iriarte, el ‘Gringo’ Di-
nardo, Orlando Altube y otros 
amigos que se incorporaron luego, 
como Carlos Scallia, Juan Carlos 
Fernández, el ‘Chav’i Disanto y 
el ‘Loro’ Dinardo, formamos la 
subcomisión de Fútbol de Douglas 
Haig. “Fue iniciar aquella locura de 
un Douglas profesional y dar los 
pasos necesarios para alcanzar el 
ansiado ascenso al Nacional B en 
1986”, menciona y recuerda que 
en el marco de aquella subcomi-
sión pudieron construir la platea 
grande y llevar adelante muchos 
proyectos.

Aunque en el presente está 
desvinculado de la actividad diri-
gencial, con algunos amigos de ese 
grupo se siguen reuniendo para 
recordar aquella época gloriosa de 
su querido Douglas Haig.

La agricultura, una experiencia 
En una época y durante varios 

años, se dedicó a la agricultura. 
“Era algo completamente desco-
nocido para mí, realmente una 
aventura, y con el paso del tiempo 
confirmé que no era lo mío, pero 
mientras me dediqué lo hice con 
mucha dedicación y vocación de 
aprender”.

“Empecé alquilando algunas 
parcelas de campo en la zona 
y llegué a trabajar con equipos 
propios en el sur de la provincia 
de Córdoba. Esa experiencia duró 
varios años, hice cursos, pregunté, 
aprendí de técnicas de manejo y 
adopté tecnología. Me dediqué 
hasta que una época de sequía 
me despidió para siempre de esa 
actividad”, relata.

El derecho del otro 
lado del mostrador
Casi llegando el año 2000, mien-

tras concursaba en el Consejo de 
la Magistratura para ingresar al 
Fuero Penal del Poder Judicial, fue 
designado miembro del Tribunal 
de Juzgamiento Disciplinario del 
Ministerio de Justicia y Seguridad 
de la Provincia (Tribunal de Ética) 
razón por la cual se mudó con su fa-
milia a La Plata. Allí residió durante 
20 años integrando un tribunal 
abocado al juzgamiento de policías. 
Viviendo en la capital provincial, 
cultivó amistades que conserva, y 
se sumó a un grupo de hinchas de 
Estudiantes de La Plata. “Yo me 
agrandaba por haber sido amigo 
de Juan Echecopar”, señala.

“Cuando se cambió aquel siste-
ma de juzgamiento y se disolvió el 
Tribunal, continué con el ejercicio 
profesional en La Plata, hasta que, 
cuando estábamos por ser abuelos, 
con mi esposa decidimos regresar a 
Pergamino”, señala y agrega: “Aquí 
retomé la actividad privada en el 
estudio junto a Víctor, quien tiene 
más de diez años de ejercicio, com-
plementándonos eficazmente.”

Un gran emprendedor
Hugo refiere que nunca deja 

de intentar nuevas metas. “Hace 
varios años comencé a estudiar 
música y a tocar el saxofón, no 
me resultó fácil, pero me gusta 
mucho”.

En lo social, se siente halagado 
por integrar la tradicional “Peña 
El Ratón Amazónico”: “Me in-
corporó mi hermano Walter y en 
las reuniones de los jueves, sus 
miembros me han hecho sentir 
uno más, a pesar de que todos son 
más jóvenes que yo”.

Con 78 años, posee una perso-
nalidad emprendedora que le ha 
permitido ser multifacético y un 
luchador.

“No sé si he logrado todo lo que 
me propuse, pero todo lo que hice 
lo intenté con entusiasmo, con el 
apoyo de mi esposa, que es una 
mujer increíble, y con el acompa-
ñamiento de los chicos”, resalta, 
agradecido.

“Un viejo amigo me tildaba de 
soñador, como una especie de 
máquina del tren que necesita 
de alguien que empuje, pero que 
siempre va para adelante”, dice 
sobre el final, en una apreciación 
que lo define.

“Esa forma de ser me ha permi-
tido hacer mía aquella frase que 
alguna vez escribió Calderón de 
la Barca y a la que siempre acudo: 
‘Toda la vida es sueño, y los sueños, 
sueños son’, pero siempre hay que 
intentar hacerlos realidad. Y eso he 
hecho”, concluye.

Hugo Saez, en la intimidad del estudio que comparte con su hijo, recibió a LA OPINION.
(LA OPINION)
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DE LA REDACCIÓN. Luego de compartir 
espacio durante años con el CEC 
801 “Centro Mi Casa”, el Jardín de 
Infantes N° 926 contará por pri-
mera vez con edificio propio, que 
incluirá Salón de Usos Múltiples 
y tres salas, abriendo además la 
posibilidad de sumar Maternal a 
la propuesta educativa.

Sin dudas que este aconteci-
miento ha generado una enorme 
felicidad en el ámbito educativo y 
sobre todo en quienes acuden al 
establecimiento educativo.

En diálogo con el programa 
Reporte La Opinión del canal de 
streaming de La Opinión Play,  la 
directora Mariela Cascardo no 
pudo disimular su enorme alegría: 
“Tenemos una alegría enorme. 
Nos parece mentira cumplir este 
sueño que ya casi está hecho reali-
dad. Tenemos mucha emoción de 
ver a las familias preguntando si 
ya está el edificio y hoy podemos 
decirles que sí, que vamos a poder 
convivir, estar, era un sueño de 
hace muchos años”.

Además la docente contó: “Tene-
mos una gran demanda de chicos y 
como veníamos funcionando dentro 

Mariela Cascardo, directora del Jardín 926: 
“Nos parece mentira cumplir este sueño”
La obra del nuevo edificio del Jardín de Infantes Nº 926 entra en su etapa final y el ciclo lectivo 2026 comenzará 
con una gran noticia para el barrio Kennedy: los alumnos de Nivel Inicial estrenarán las flamantes instalaciones ubicadas 
en Ricardo Güiraldes y Yapeyú.

de CEC, no teníamos identidad 
propia porque las familias en sí con-
fundían al CEC y al Jardín como una 
misma institución. Así que ahora 
que  vamos a estar en nuestra propia 
institución seguramente vamos a 
tener mayor demanda porque mu-
cha gente no sabía que en el barrio 
hay un Jardín y de esto nos dimos 
cuenta cuando salimos a recorrer 

en diciembre. Y con nuestra propia 
sede vamos a tener lugar para recibir 
a todas las infancias del barrio. Por 
eso estamos felices y hemos llorado 
de alegría por eso lo queremos com-
partir con la comunidad”.

Mariela Cascardo también abrió 
la invitación a toda la comunidad a 
lo que será la inauguración: “En el 
primer día de clases se va a hacer 

la inauguración. Pronto ya vamos 
a dar a conocer las novedades de 
cómo va a ser, van a estar todos in-
vitados, desde el Gobernador (Axel 
Kicillof ), a todas las autoridades 
porque es un esfuerzo de muchas 
autoridades que mostraron un fuer-
te compromiso y remarcamos que 
se le da importancia a la educación 
pública de nuestra provincia”.

Características del 
establecimiento
Al señalar las características del 

edificio escolar, Mariela Cascardo 
contó: “Tenemos un Salón de Usos 
Múltiples parea compartir, una direc-
ción de grandes dimensiones que se 
comparte con la preceptoría,  hay tres 
salas para los niños, y hay una sala que 
sobra que vamos a ver si proyectamos 
un maternal. Actualmente donde 
funcionamos no tenemos, pero 
seguramente en el nuevo espacio se 
va a proyectar para que tengan la po-
sibilidad los más chiquitos del barrio 
y las mamás ya están preguntando. 
También tenemos para disfrutar 
de tres patios. Debemo transmitir 
la identidad, el cuidado del edificio 
por parte de la comunidad porque 

es grande el sacrificio para tener un 
edificio de estas características y es 
de todos. Y seguramente hay muchos 
proyectos que tenemos, hay mucho 
por hacer y trabajar, muchos desafíos 
y allá vamos. Vamos a estar acompa-
ñados de toda la comunidad, vamos 
a ver si trabajamos con la Escuela 
Agrotécnica, con Pro Huerta, hay 
muchas expectativas y contamos 
con un equipo hermoso que me 
acompaña, estamos felices todos, 
las seño, auxiliares, los profe, todos. 
También tenemos la cooperadora 
y ellos también contagian alegría, 
ganas de trabajar”.

La posibilidad de ampliar 
la matrícula
Actualmente el Jardín cuenta 

con una matrícula de 40 niños pero 
existe la posibilidad que se amplíe: 
“seguramente se van a sumar más 
porque hay familias que no sabían 
que este Jardín funcionaba, en 
cuanto al nivel inicial porque el CEC 
es modalidad. Por eso invitamos a 
la gente porque queremos hacer un 
pasacalle que diga Jardín 926 para 
fomentar esta identidad puertas 
adentro y puertas afuera, para que 
los que pasen sepan que hay un 
jardín, por eso hacemos extensiva 
la invitación a la gente que desee 
colaborar con este pasacalle y con 
el Jardín, le damos la bienvenida”, 
destacó Mariela Cascardo. 

Mariela Cascardo no pudo disimular su enorme alegría. (LA OPINION)
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La Asociación de Entidades Pe-
riodísticas Argentinas (ADEPA), 
organismo que nuclea a los prin-
cipales medios de comunicación 
del país, emitió en las últimas 
horas un comunicado en el que 
expresa su preocupación por la 
puesta en marcha de una inicia-
tiva del Estado nacional desti-
nada a “responder y desmentir” 
informaciones, al considerar que 
esas funciones implican riesgos 
para la libertad de prensa y para 
el debate público en una demo-
cracia. 

La advertencia llega tras el 
lanzamiento de la denomi-
nada Oficina de Respuesta 
Oficial, una cuenta creada por 
el Gobierno en la red social X 
que, según el propio Ejecutivo, 
estará dedicada a “combatir 
desinformación”, desmentir lo 
que consideran noticias falsas 
y señalar supuestas “operacio-
nes mediáticas”. 

Para ADEPA, la preocupación 
no está en que el Estado tenga 
oficinas de comunicación institu-
cional –algo que, por definición, 
corresponde a cualquier gobier-
no– sino en el perfil y la lógica 
que se les asigna a estas estruc-
turas cuando pasan de informar a 
ejercer funciones de verificación 
o señalamiento pautado por el 
propio Estado. En ese sentido, 
desde la entidad señalaron que 
ese tipo de tareas no deberían 
recaer en organismos estatales 
con facultades para dirigir acu-
saciones o estigmatizar a medios 
y periodistas. 

En un comunicado difundido 
a sus asociados, ADEPA remar-

ADEPA advierte: el Estado no puede 
erigirse en árbitro de la verdad pública
La entidad que nuclea a los principales medios de comunicación del país sostiene que quien decide sobre la calidad de 

la información no debe ser el Estado, sino los propios ciudadanos, a partir de la diversidad de fuentes y de la responsabilidad 

profesional de quienes producen noticias. Es ante al lanzamiento de la Oficina de Respuesta Oficial creada por el Gobierno.

có que en toda sociedad demo-
crática los gobiernos “tienen 
derecho a contar con áreas de 
comunicación institucional y a 
difundir la información oficial 
que consideren pertinente”. 
Sin embargo, insistió en que 
existe una línea clara entre eso 
y la pretensión de convertirse 
en un juez de lo que es “verdad” 
o “falsedad”. “El Estado es una 
fuente más de información, no 
el árbitro de la verdad pública”, 
subrayó la entidad en su pro-
nunciamiento. 

La advertencia de ADEPA 
hace hincapié en que el perio-
dismo tiene un rol social propio, 
que incluye la obligación de 

verificar hechos, contrastar ver-
siones y dar espacio a múltiples 
voces y opiniones. Señalar que 
un medio “miente” o participa 
de operaciones mediáticas, 
desde esta perspectiva, implica 
una definición de valor que la 
propia actividad periodística 
debe resolver, y no una depen-
dencia del Estado. 

Además, la asociación expresó 
su inquietud respecto del riesgo 
de que organismos con estas 
funciones se transformen en 
mecanismos de vigilancia o disci-
plinamiento indirecto del perio-
dismo y de las posturas críticas. 
El comunicado advierte que una 
dinámica basada en acusaciones 

puede tener efectos perjudiciales 
no solo para los medios, sino 
también para la pluralidad de 
opiniones que caracteriza a una 
sociedad abierta. 

Otra crítica de ADEPA apunta 
a la focalización de este tipo de 
iniciativas sobre la actividad 
periodística profesional, cuando 
existe una enorme circulación de 
contenidos falsos o manipulados 
a través de perfiles anónimos y 
cuentas falsas en redes socia-
les. En ese contexto, la entidad 
afirma que el combate contra la 
desinformación no se logra con 
la imposición de una “verdad 
oficial”, sino con un ecosistema 
de medios libres, independien-

tes y comprometidos con sus 
audiencias. 

Este pronunciamiento se ins-
cribe en un contexto más amplio 
donde diversas organizaciones 
de la prensa y de la sociedad civil 
han planteado reiteradamente la 
importancia de preservar la liber-
tad de expresión, el acceso a la 
información y la independencia 
de los medios frente a eventuales 
intentos de control o influencia 
desde el Estado. 

La postura de ADEPA tam-
bién refleja un debate que no 
es nuevo en la Argentina ni 
en otras democracias: hasta 
qué punto un gobierno puede 
participar en la corrección de 
informaciones erróneas sin 
interferir en la autonomía del 
periodismo profesional y sin 
condicionar las reglas de jue-
go del debate público. En ese 
sentido, la entidad periodística 
sostiene que quien decide sobre 
la calidad de la información 
no debe ser el Estado, sino los 
propios ciudadanos, a partir de 
la diversidad de fuentes y de la 
responsabilidad profesional de 
quienes producen noticias. 

Desde distintos sectores del 
arco político y de la sociedad 
civil llegaron además otras ex-
presiones de rechazo a la forma 
en que se concibió esta oficina 
oficial, sosteniendo que el uso 
de recursos estatales para seña-
lar a medios de comunicación 
o jerarquizar propia versiones 
puede generar efectos inde-
seados en la confianza pública 
y en el respeto al pluralismo 
informativo. 

Para ADEPA, el fortalecimien-
to del debate democrático requie-
re un periodismo independiente, 
transparente y responsable ante 
sus audiencias, y no organismos 
estatales con facultades de in-
terpretación o corrección de la 
“verdad pública”. La advertencia, 
así, no solo se dirige al Gobierno, 
sino a toda la sociedad: la defensa 
de las libertades de expresión 
y de prensa es una responsabi-
lidad compartida, y su garantía 
es condición esencial para el 
funcionamiento de una demo-
cracia plena. 

“El Estado es una fuente más de información, no el árbitro de la verdad pública”, subrayó Adepa en su 
pronunciamiento. (ADEPA)



Locales -  Página 15DIARIO LA OPINIon - PERGAMINO domingo 8 de febrero de 2026

DE LA REDACCION. Cada 9 de febrero 
se celebra al plato más popular 
del mundo, declarado Patrimonio 
Inmaterial de la Humanidad y 
protagonista indiscutido de la 
mesa argentina.

El Día Internacional de la 
Pizza se celebra cada 9 de fe-
brero y rinde homenaje a uno 
de los platos más consumidos 
y queridos del planeta. Más allá 
de su sabor, la pizza representa 
una tradición cultural que une 
generaciones y reúne a personas 
de todo el mundo alrededor de 
una mesa.

El reconocimiento de la 
UNESCO
La fecha tomó aún más relevan-

cia en 2017, cuando la UNESCO 
declaró a la pizza Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad, reconociendo su rol 
en la vida social y la transmisión 
del saber culinario a lo largo del 
tiempo.

La distinción fue oficializada 
por el Comité Interguberna-
mental de la UNESCO durante 
un encuentro realizado en 
Jeju, Corea del Sur, tras una 
campaña mundial que reunió 
más de dos millones de firmas. 
Desde entonces, el 9 de febrero 
se convirtió en una celebración 
global para los amantes de este 
plato emblemático de la gastro-
nomía italiana.

Día Internacional de la Pizza: historia, tradición 
y los sabores que enamoran a los argentinos
Cada 9 de febrero, el mundo celebra al plato más popular y querido de la gastronomía: la pizza. Declarada Patrimonio 
Cultural Inmaterial por la UNESCO, su historia, su tradición y su presencia en la mesa argentina la convierten en un símbolo 
de encuentro. Desde sus orígenes hasta los sabores preferidos en el país, una pasión que une generaciones.

Un viaje en el tiempo: 
cómo nació la pizza
Los orígenes de la pizza se 

remontan a civilizaciones anti-
guas como Egipto, Grecia, Persia 
y Roma. Entre los años 521 y 
500 a.C., los persas consumían 
un pan plano circular al que 
agregaban queso y dátiles. En la 
Antigua Roma, los soldados lo 
acompañaban con aceite de oliva 

y hierbas.
Con el paso del tiempo, en la 

ciudad italiana de Nápoles se 
incorporó el tomate, dando forma 
a lo que hoy se reconoce como la 
primera pizza. Allí, en 1889, el 
panadero Raffaele Esposito creó 
la famosa pizza Margherita, en 
honor a la reina Margherita de 
Saboya, utilizando ingredientes 
que representaban los colores de 

la bandera italiana.
Según la tradición, el 9 de 

febrero marca el día en que se 
estableció esta receta, motivo por 
el cual se celebra la fecha.

Las pizzas favoritas 
de los argentinos
En Argentina, la pizza ocupa 

un lugar central en la cultura 
gastronómica. Existen múltiples 

estilos, desde la clásica de muzza-
rella hasta variantes más moder-
nas como la NY style o las de masa 
madre. Sin embargo, hay sabores 
que lideran las preferencias.

De acuerdo a un estudio de 
Apyce (Asociación de Pizzerías 
y Casas de Empanadas de la 
República Argentina), la pizza 
de muzzarella es la más elegida 
en todo el país, tanto en tamaño 
grande como chico.

En pizzas grandes, la muzza-
rella encabeza el ranking con 
un 33,83% de consumo, seguida 
por la napolitana (11,83%) y la 
de jamón y morrón (8,11%). En 
tamaños chicos, la fugazza con 
queso se ubica como la segunda 
opción más popular, con un 
10,36%.

Argentina en el ranking 
mundial
A nivel global, Argentina se 

posiciona en el puesto 23 del 
ranking mundial de consumo de 
pizza. Según un relevamiento 
basado en datos de World Popu-
lation Review, Scribd e Insider 
Monkey, el país registra un pro-
medio de 4,2 kilos de pizza por 
persona al año.

El listado, que analizó el con-
sumo per cápita en 38 países, 
es liderado por Noruega, con 
11,4 kilos anuales, seguida por 
Estados Unidos y Canadá. Si 
bien Argentina no se encuentra 
entre los primeros puestos, 
el informe confirma la fuerte 
presencia de la pizza en la vida 
cotidiana, especialmente en 
reuniones familiares, salidas 
y celebraciones.

A nivel global, Argentina se posiciona en el puesto 23 del ranking mundial de consumo de pizza. (ARCHIVO)
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DE LA REDACCION. Ante la noticia 
que adelantó LA OPINION el 
pasado miércoles sobre el posible 
desembarco de la empresa Uber a 
Pergamino, este medio buscó la 
palabra de un propietario de un 
referente de agencias de remises, 
en este caso con 33 años de tra-
yectoria y servicios en Pergamino 
como Remis San José y quien hoy 
está al frente de la misma, Guido 
Serafini, no se sorprendió con la 
noticia: “La verdad que la llegada 
era inminente, si no era ahora, iba 
a ser el próximo año o en los próxi-
mos meses, así que yo creo que era 
algo que ya estaba dado. Y como 
agencia de remis, tenemos bastan-
tes herramientas para competir. 
Yo creo que esto va a hacer que se 
eleve el servicio, que se mejore la 
calidad del servicio y que muchas 
de las otras remiserías también 
busquen sus fortalezas, para po-
der competir y que el cliente de 
Pergamino los elija”.

Al marcar una de las diferencias 
con Uber, señaló: “Por ahí lo que 
tiene Uber, a diferencia nuestra, 
que cuando hay alta demanda 
sube el valor del viaje, que noso-
tros no lo hacemos, incluso  con 
el sistema que  tenemos, nos da 
la opción de hacer eso, pero por 
una cuestión de ética y de que 
siempre se trabajó de esta forma, 
nunca se hizo eso. Pero después 
creo que las tarifas van a andar 
más o menos parecidas”.

De todos modos Serafini señaló 
que “todo es muy reciente” y no 
hay precisiones al respecto, por lo 
que aguarda por una confirmación 
oficial: “Creo que las autoridades 
del Municipio aún no han sacado 
ningún comunicado, ya que esto es 
muy reciente, pero calculo que la 
Secretaría de Transporte se va a co-
municar con nosotros para charlar 
esto, para discutirlo, para que todos 
trabajemos y todos compitamos 
con las mismas regulaciones, bajo 
las mismas normativas”.

Guido Serafini: “La llegada de Uber 
va a elevar el servicio de remis”
El propietario de Remis San José no se sorprendió con la noticia: “La verdad que la llegada era inminente, si no 
era ahora, iba a ser el próximo año o en los próximos meses”. Además destacó: “Como agencia de remis, tenemos 
bastantes herramientas para competir”.

Las referencias más cercana 
del desembarco de Uber
Al ser consultado si tenían 

conocimiento de cómo fue la 
experiencia del desembarco de 
Uber en la región, Guido explicó: 
“Tenemos la referencia de Uber  
en San Nicolás que está funcio-
nando y conviven los servicios 
todos juntos, tanto el de taxi como 
el de Remis y el Uber, después 
cada cliente elige lo que prefiere. 
Sea los costos, la limpieza del 
vehículo, la buena atención. La 
gente que está con nosotros hace 
muchos años trabaja de remis 
y conocen Pergamino, conocen 
cómo manejarse, tienen un res-
paldo también por parte nuestra, 
así que creo que eligen eso tam-
bién, con quién tener la confianza 
de darle la movilidad”.

El boom de los 90 y la 
actualidad del remis
Guido Serafini, quien tomó la 

posta de su padre Luis “Luigi” 
Serafini en Remis San José, se re-
montó a los inicios: “Con respecto 
a los 90, cuando fue este boom de 
remises había muchísimas agen-
cias. Diría que más de 40. Pero 

hoy quedaron las más grandes, 
las que tuvieron por ahí un mejor 
servicio o las que simplemente 
se mantuvieron. Nosotros, como 
remis, tenemos 33 años de tra-
yectoria, que no es poco. Y creo 
que la clave para mantener tanto 
tiempo un negocio siempre fue 
adaptarse a estas nuevas adversi-
dades, nuevas cosas. Pasamos la 
pandemia y un montón de crisis 
más.  Así que es una cuestión de 
adaptarse y evolucionar junto 
como la tecnología”.

Al hacer referencia a la actuali-
dad, reconoció: “La utilización de 
remis ha mermado un poco, segu-
ramente por el tema económico 
que estamos atravesando todos 
los argentinos, pero más allá de 
eso no ha bajado demasiado, sí 
obviamente si lo comparamos 
con años mejores. Pero creo que 
tenemos el beneficio, por lo me-
nos los remiseros, por así decirlo, 
que el servicio de transporte de 
colectivos no es muy bueno en 
Pergamino y además es muy cos-
toso. Entonces la gente nos sigue 
eligiendo, ya sea por el costo, por 
la puntualidad, porque no nos 
tiene que andar esperando, que lo 

vamos a buscar directamente a su 
domicilio. Nosotros tenemos una 
gran clientela, pero son también 
33 años que nos avalan y tenemos 
de trayectoria para atender al 
vecino de Pergamino”.

Mayor tecnología y servicios 
Guido Serafini también destacó 

ventajas que tiene el remis y en 
especial su agencia: “Somos pocos 
hoy en día los que cumplimos con 
las 24 horas abiertos,  nosotros por 
suerte tenemos la disponibilidad 
de tener vehículos las 24 horas. 
De todos modos ha bajado mucho 
la demanda nocturna y empieza 
a moverse recién a partir del 
miércoles ó jueves, pero de lunes 
a miércoles baja bastante, salvo 
gente que va a trabajar, pero a 
comparación de otra época sí bajó, 
por supuesto. Pero el fin de sema-
na se reaviva. Muchas agencias 
cierran a la noche, somos pocos los 
que estamos las 24 horas”. 

Además, remarcó que su agen-
cia también cuenta con aplica-
ción para choferes y clientes: 
“Nosotros ya hace dos años que 
tenemos tanto la aplicación para 
clientes para que se la descar-

guen en Google o en Play Store 
y también la de choferes donde 
por ejemplo, viene una persona 
con un auto que quiere hacer un 
dinero extra, un ingreso adicional, 
en el horario que puede trabajar 
y simplemente lo ayudo yo por 
ejemplo con la habilitación del 
vehículo. Obviamente buscamos 
autos que sean moderadamente 
nuevos, que vayan con nuestra 
flota y simplemente habilitan el 
vehículo y se bajan la aplicación de 
conductores y en un día están tra-
bajando. Es bastante sencillo”.

Además cuenta con aplicación 
de de WhatsApp: “Aquellas perso-
nas que por ahí prefieren trabajar 
o  pedir un vehículo a través de 
una aplicación de WhatsApp, 
nosotros tenemos ambas opcio-
nes, como también los teléfonos. 
Los invitamos a comunicarse con 
nosotros a través de WhatsApp al 
2477- 597677, pueden descargar 
nuestra aplicación tanto de Play 
Store como de Google, y aquellas 
personas que busquen también 
tener un ingreso adicional y ten-
gan un vehículo, o quieran tam-
bién trabajar como choferes, que 
se acerquen a nuestras oficinas en 
frente del Hospital San José”.

Las mismas reglas para todos
Guido Serafini también explicó 

las normativas que deben cum-
plir como Agencia de Remis y en-
tiende que serán las mismas para 
Uber si arriba a Pergamino: “La 
normativa indica que son 10 años 
de antigüedad del vehículo, es 
decir que hasta el 2036 puede tra-
bajar un auto del 2026. Por suerte 
nosotros tenemos la capacidad de 
tener una flota bastante nueva. 
En enero por ejemplo contamos 
con tres  cero kilómetros. Y ahora 
se viene el cuarto cero kilómetro. 
Después, con respecto a las nor-
mativas para poder habilitar un 
auto, la verdad que la gente de 
tránsito de habilitación en estos 
últimos meses se ha comportado 
muy bien con nosotros, con los 
agencieros. La habilitación en 
Pergamino de Remis es gratuita, 
lo único que necesita para poder 
habilitar el auto es que tener un 
carnet profesional, una libreta 
sanitaria, una VTV para trans-
porte de pasajeros y no mucho 
más que eso y las desinfecciones, 
que son las tasas municipales que 
se pagan mensualmente por cada 
vehículo. Yo creo que eso también 
se va a adaptar a Uber que tam-
bién cumpla con lo mismo”.

Guido Serafini, propietario de Remis San José, destacó que la posible llegada de Uber a Pergamino; “va a 
hacer que se eleve el servicio”.
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DE LA REDACCION. La empresa Uber 
avanza con su plan de expansión 
en el interior del país y proyecta 
su llegada a Pergamino y otras 
ciudades de la región, con el 
objetivo de ampliar las opciones 
de transporte urbano y, al mismo 
tiempo, abrir una nueva alterna-
tiva laboral para quienes deseen 
sumarse como conductores con 
sus propios vehículos.

En las últimas semanas, el 
interés de la compañía por des-
embarcar en esta zona comenzó a 
hacerse visible a través del envío 
de correos electrónicos a cientos 
de pergaminenses, a quienes se los 
invitó a conocer el sistema y eva-
luar la posibilidad de incorporarse 
como choferes. Esta estrategia, 
que ya fue utilizada en otras loca-
lidades antes de su llegada formal, 
confirma que la plataforma se 
encuentra en una etapa activa de 
exploración y convocatoria.

La aplicación, que ya opera en 
numerosos centros urbanos de la 
Argentina, se presenta como una 
solución flexible tanto para usua-
rios como para conductores. A tra-
vés de una herramienta digital, los 
pasajeros pueden solicitar viajes 
de manera rápida y sencilla desde 
su teléfono celular, mientras que 
quienes prestan el servicio acceden 
a un sistema que les permite admi-
nistrar su tiempo y sus ingresos de 
forma independiente.

Una respuesta a la 
demanda de movilidad
En ciudades intermedias como 

Pergamino, donde el crecimiento 
urbano y la dinámica cotidiana 
generan cada vez más necesi-

Uber se expande y proyecta 
su desembarco en Pergamino
La plataforma de transporte Uber busca instalarse en ciudades medianas y en ese marco avanza en su plan 
de llegar a Pergamino. Ya contactó a potenciales choferes locales. La iniciativa promete ampliar la movilidad urbana y 
generar ingresos, aunque también abre el debate sobre regulación y el impacto en el sector de remises.

dades de traslado, la llegada de 
Uber podría representar una 
herramienta complementaria 
al transporte tradicional. La 
posibilidad de contar con viajes 
disponibles desde el celular, con 
tarifas visibles de antemano y se-
guimiento en tiempo real, apunta 
a mejorar la conectividad urbana 
y facilitar el acceso a distintos 
puntos de la ciudad.

En muchos casos, la plataforma 
suele ser utilizada en horarios 
donde otras alternativas resultan 
limitadas, como durante la noche, 
los fines de semana o en momen-
tos de alta demanda. Esto amplía 
las opciones para estudiantes, 
trabajadores, adultos mayores y 
vecinos en general, que muchas 
veces encuentran dificultades 
para trasladarse en determina-
dos horarios.

Asimismo, la experiencia en 
otras localidades muestra que este 
tipo de servicios tiende a cubrir 
zonas periféricas o barrios donde 
el transporte público o los remises 
no siempre llegan con la frecuen-

cia deseada, generando una mayor 
integración territorial.

Una salida laboral flexible
Uno de los principales ejes del 

modelo de Uber es la autonomía 
de los conductores. Según la 
información difundida por la 
empresa, quienes se adhieren 
pueden conducir cuando lo de-
seen, sin horarios fijos, sin jefes y 
sin necesidad de cumplir rutinas 
preestablecidas.

Las ganancias se generan en 
función del tiempo y la cantidad 
de viajes realizados, con depósitos 
automáticos semanales. De este 
modo, la actividad puede funcionar 
tanto como ingreso principal como 
complemento de otros trabajos, 
algo especialmente valorado en 
contextos económicos complejos, 
donde muchas familias buscan 
reforzar su economía.

Para numerosos vecinos, esta 
modalidad representa una opor-
tunidad de aprovechar su propio 
vehículo para generar recursos 
adicionales, con una organiza-

ción del tiempo adaptada a sus 
necesidades personales, familia-
res o laborales. También puede 
resultar atractiva para estudian-
tes, trabajadores independientes 
o personas que atraviesan perío-
dos de inestabilidad laboral.

Seguridad y tecnología
Otro aspecto central del servi-

cio es el enfoque en la seguridad. 
La empresa destaca que su tec-
nología permite monitorear los 
viajes antes, durante y después 
de cada recorrido, con herra-
mientas como la identificación 
de usuarios y conductores, el 
seguimiento por GPS y distintos 
sistemas de asistencia.

Entre estas funciones se in-
cluyen botones de emergencia, 
registro de recorridos, califica-
ciones mutuas y verificación de 
datos personales, mecanismos que 
buscan brindar mayor tranquili-
dad tanto a quienes viajan como a 
quienes conducen, fortaleciendo 
la confianza en el sistema.

En un contexto donde la se-
guridad es una preocupación 
permanente en la agenda pública, 
este punto aparece como uno de 
los argumentos centrales para 
promover el uso de plataformas 
digitales en el transporte.

El debate regulatorio y el 
impacto en el sector
Más allá de las expectativas que 

genera su posible llegada, el des-
embarco de Uber en Pergamino 
también abre interrogantes en 
relación con el marco norma-
tivo en el que se encuadraría la 
actividad. En distintas ciudades 

del país, la implementación de 
este tipo de servicios dio lugar 
a debates sobre habilitaciones, 
controles, seguros, impuestos y 
condiciones de trabajo.

En ese sentido, será clave 
observar cómo se posicionan 
las autoridades municipales y 
provinciales frente a esta mo-
dalidad y qué tipo de regulación 
se establecerá para garantizar 
un funcionamiento ordenado, 
equitativo y seguro.

Al mismo tiempo, no puede 
descartarse que la llegada de Uber 
genere resistencias en algunos 
sectores vinculados al transporte 
tradicional, como remiseros y 
taxistas, que en otras localidades 
manifestaron su preocupación por 
la competencia que representan 
las plataformas digitales. Precisa-
mente, en la página de al lado de 
esta edición se publica una entre-
vista con un titular de una agencia 
de remises local, quien aporta su 
mirada sobre este escenario y los 
desafíos que plantea.

Impacto local y expectativas
Si se concreta el desembarco 

en Pergamino, la llegada de Uber 
podría generar un impacto sig-
nificativo tanto en la movilidad 
urbana como en el mercado la-
boral local. Por un lado, ampliaría 
la oferta de transporte privado y 
sumaría una opción más para los 
usuarios; por otro, incorporaría 
una alternativa de ingresos en 
una ciudad donde muchos veci-
nos buscan opciones flexibles.

En los próximos meses se espe-
ran definiciones sobre el alcance 
del servicio, los requisitos para 
los conductores, las condiciones 
de operación y el encuadre legal 
correspondiente. Mientras tanto, 
la proyección de su arribo ya des-
pierta expectativas en distintos 
sectores, tanto entre potenciales 
usuarios como entre quienes ven 
en esta plataforma una oportu-
nidad para emprender desde su 
propio vehículo.

En ese equilibrio entre innova-
ción, regulación y convivencia con 
los sistemas existentes se jugará 
buena parte del impacto que Uber 
pueda tener en la vida cotidiana de 
Pergamino y la región.

La plataforma ya contactó a varios pergaminenses para interesarlos en 
la iniciativa. (ARCHIVO)



DIARIO LA OPINIon - PERGAMINO domingo 8 de febrero de 2026Página 18  - Espacio de publicidad



DIARIO LA OPINION - PERGAMINO domingo 8 de febrero de 2026 Locales -  Página  19

Espacio de Publicidad -  Página 19

DE LA REDACCION. Aralar Viajes pre-
sentó una salida grupal exclusiva 
desde Argentina que combina la 
inauguración de una nueva ruta 
de MSC por Alaska con un com-
pleto recorrido por las ciudades 
más emblemáticas del este de 
Canadá. 

Diseñada y acompañada por 
Lidia Piatti y Nahiara Otegui, 
la propuesta invita a vivir una 
experiencia diferente, uniendo 
naturaleza extrema, aventura, 
confort y cultura en un viaje pen-
sado desde la experiencia directa 
en el destino.

Una agencia con historia 
y mirada personalizada
Con más de 30 años de tra-

yectoria en el rubro turístico, 
Aralar Viajes se consolidó como 
una referencia en la ciudad de 
Pergamino a la hora de planificar 
viajes nacionales e internaciona-
les. La agencia, conducida por 
Lidia Piatti y Nahiara Otegui, se 
especializa tanto en salidas gru-
pales como en viajes a medida, 
además de la venta de pasajes de 
avión y tren, viajes para quincea-
ñeras y programas de estudio en 
Londres.

La propuesta de Aralar Viajes 
se apoya en la atención perso-
nalizada, la experiencia directa 
en los destinos y un profundo 
conocimiento del producto que 
ofrecen. Esa impronta se refleja 
claramente en su nueva salida 
grupal: una experiencia inédita 
que combina Alaska y Canadá, 
con el atractivo extra de inaugu-
rar una nueva ruta de cruceros 
de MSC.

Una salida grupal diferente, 
pensada desde la experiencia

“Esta salida es muy diferente 
a lo que se ve convencional-
mente. Está armada por noso-
tras, que conocemos el destino 
y vivimos la experiencia”, ex-
plicó Nahiara Otegui durante 
la entrevista. La propuesta 
invita a descubrir Alaska, con 
su naturaleza inmensurable 
y particularidades únicas, y 
Canadá, un país donde con-
viven influencias culturales 
y arquitectónicas francesas e 
inglesas.

Por su parte, Lidia Piatti desta-
có que el viaje está dirigido a un 
público amplio: “Es para gente 
que quiera conocer un lugar exó-
tico. Son dos países con bellezas 
naturales que no se encuentran 
en otros lugares”.

Dos países, dos formas de 
vivir el viaje
La salida grupal está organi-

zada en dos grandes etapas bien 
diferenciadas, pero comple-
mentarias. “La primera parte es 
Alaska a bordo de un crucero, un 
all inclusive flotante con atención 
completa, entretenimiento y gas-
tronomía. La navegación permite 
recorrer todos los paisajes más 

Alaska y Canadá desde adentro: la experiencia 
única que propone la empresa Aralar Viajes
Aralar Viajes lanzó una salida grupal exclusiva que combina la inauguración de una nueva ruta de mSC por Alaska con un completo recorrido por 
el este de Canadá. diseñada y acompañada por Lidia Piatti y nahiara otegui, la propuesta une naturaleza extrema, ciudades emblemáticas, confort y 
aventura, con el respaldo de una agencia con más de 30 años de experiencia y una mirada personalizada en cada detalle del viaje.

impactantes de Alaska”, detalló 
Nahiara.

El itinerario a bordo del 
MSC Poesía incluye destinos 
como Seattle, Ketchikan, Icy 
Strait Hoonah, Tracy Arm, 
Juneau y Victoria, permitien-
do una inmersión total en la 
geografía salvaje del norte del 
continente.

La segunda parte del viaje 
continúa por tierra,  reco -
rriendo el este de Canadá. 
Montreal,  Quebec, Ottawa, 
las Mil Islas, Toronto y las 
Cataratas del Niágara forman 
parte del circuito, combinando 
historia, arquitectura, cultura 
y paisajes urbanos de gran 
impacto visual.

“Aventura y paisajes en una 
experiencia distinta”, resumió 
Nahiara.

Lujo, confort y paisajes infinitos 
a bordo del MSC Poesía

El crucero MSC Poesía es 
uno de los grandes protago-
nistas de esta experiencia. 
Con un estilo que combina 
lujo, elegancia y hospitali-
dad italiana, el barco ofre-
ce espacios diseñados para 
sorprender:  un imponente 
hall con cascada de cristal, 
restaurantes gourmet con sa-
bores internacionales y bares 
temáticos únicos.

L o s  c a m a r o t e s,  m u c h o s 
de ellos con balcón privado, 
permiten disfrutar del paisaje 
en primera fila. “La cabina 
con balcón te permite estar 
inmerso en el  entorno,  se 
disfruta muchísimo. Es una 
experiencia única”, aseguró 
Nahiara, aunque aclaró que el 
barco cuenta con numerosos 
espacios vidriados para con-
templar el exterior desde la 
comodidad del interior.

Además, el MSC Poesía ofrece 
spa balinés, piscinas al aire libre, 
jacuzzis panorámicos y un teatro 
con espectáculos de nivel inter-
nacional, transformando cada 

día de navegación en un recuerdo 
inolvidable.

Naturaleza, aventura y 
experiencias irrepetibles
El viaje no solo propone con-

templar paisajes, sino también 
vivir experiencias activas. “Es 
una experiencia muy diversa: 
tiene la tirolesa más larga del 
mundo, vuelos en helicóptero, 
avistaje de fauna, caminatas por 
bosques y vegetación impresio-

nante”, destacó Lidia Piatti.
La salida está prevista para el 

mes de mayo, una época ideal 
para recorrer la región. “Para esa 
fecha la temperatura llega a los 20 
grados, es el final del invierno”, 
explicó Lidia, lo que permite 
disfrutar de las actividades con 
mayor comodidad.

Un posible broche de oro: 
auroras boreales
Como si la propuesta no fuera 

suficiente, hay un condimento 
extra que genera grandes expec-
tativas. “Dicen que este es el año 
ideal para ver auroras boreales. 
Sería un broche de oro para el 
viaje”, confesó Nahiara, entu-
siasmada.

Aralar Viajes se consolidó como una referencia en la ciudad de Pergamino a la hora de planificar viajes.
(ARALAR)

La agencia, conducida por 

Lidia Piatti y Nahiara Otegui, 

se especializa tanto en salidas 

grupales como en viajes a 

medida, además de la venta 

de pasajes de avión y tren, 

viajes para quinceañeras y 

programas de estudio en 

Londres.

Una invitación a viajar de 
otra manera
La salida grupal a Alaska y 

Canadá de Aralar Viajes no es 
solo un itinerario turístico, sino 
una experiencia cuidadosamente 
diseñada por quienes conocen el 
destino, lo recorrieron y lo vivie-
ron. Una propuesta que combina 
naturaleza extrema, ciudades 
emblemáticas, confort, aventura 
y el respaldo de una agencia con 
décadas de experiencia.
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El próximo viernes 13 de febrero 
a partir de las 19:30, el Paseo Ri-
bereño se teñirá de luces, música, 
gastronomía y sorpresas en lo que 
será la primera edición de Perga-
mino Vibra, una serie de eventos 
temáticos que llevará adelante la 
Municipalidad de Pergamino.

Vibra el amor es el evento que 
se realizará para celebrar el Día 
de los Enamorados en la vera 
del Arroyo Pergamino entre Dr. 
Alem y 25 de mayo. Se trata de 
una noche especial con la par-
ticipación de Pablo y Connie, 
Sunset y distintos DJ’s, además 
de gastronomía, show de luces, 

Anuncian Vibra el amor, 
una propuesta cultural 
para celebrar San Valentín
El viernes 13, desde las 19:30, el Paseo ribereño será escenario de la primera edición 
de Vibra, una propuesta gratuita de la municipalidad que combinará música en vivo, dJ’s, 
gastronomía, luces y actividades para celebrar el día de los enamorados.

puntos para fotografías, juegos 
y sorteos.

“El concepto de Vibra, es 
generar espacios para conjugar 
todas las edades en torno a algo 
que nos une y es la música. Por 
eso la selección será a partir de 
clásicos, juegos temáticos y la 
generación de un clima festivo, 
en esta primera oportunidad, 
en torno al amor”, explicó 
Diego Morello, subsecretario 
de Cultura.

Por su parte el responsable de la 
Dirección de Juventud, Axel To-
ledo, destacó que “se trata de una 
propuesta bastante innovadora, 

que va a incluir un escenario con 
bandas en vivo, un paseo gastro-
nómico, un puesto fotográfico y 
actividades para las familias y las 
parejas que están celebrando el 
amor en este día tan importan-
te. También vamos a contar con 
algunos stands institucionales 
relacionados con el noviazgo 
saludable y el cuidado.

“La idea es que la noche co-
mience en Vibra el Amor, con la 
participación de vecinos y fami-
lias. El único requisito es tener 
ganas de disfrutar y celebrar el 
amor en todas sus expresiones”, 
concluyó Morello.

El Paseo Ribereño se teñirá de luces, música, gastronomía y sorpresas 
(PRENSA DEL MUNICIPIO)

La banda rosarina Cielo Razzo 
volverá a los escenarios de la re-
gión con su espectáculo “Cancio-
nes de cerca”, el próximo sábado 
7 de marzo en la sala mayor de la 
Casa de la Cultura de Pergamino, 
ubicada en General Paz 600. El 
show, una experiencia distinta, 
con un clima íntimo, permitirá 
redescubrir las canciones desde 
una cercanía poco habitual.

Las entradas son de capacidad 
limitada y ya se encuentran a la 
venta a través de www.planetaen-
trada.com, con acceso directo 
desde la página de la productora 
@deepproducciones. También 
pueden adquirirse de manera 
presencial en el local Peppers 
Vinos.

Formada en 1993 en Rosario, 
Santa Fe, Cielo Razzo es una de 
las bandas más representativas 
del rock argentino surgido del 
interior del país. Con un estilo 
cancionero, potente y directo, 
su música combina la energía del 
rock barrial con matices de funk y 
una identidad propia forjada en la 
autogestión y el crecimiento sos-
tenido. A lo largo de más de tres 
décadas de trayectoria, el grupo 
supo atravesar momentos difíci-
les, incluidas tragedias persona-
les, consolidando una profunda 
conexión con su público.

Durante el último año, la 
banda mantuvo una intensa ac-
tividad con la gira nacional “El 
día fuera del tiempo”, que los 
llevó a presentarse en distintos 
puntos del país. Entre los shows 
más destacados se cuentan las 
fechas en La Plata, Mar del Plata, 
Buenos Aires, y el cierre de gira 
en Rosario, el 18 de octubre, en el 
Bioceres Arena.

Actualmente, Cielo Razzo está 
integrada por Pablo Pino en voz, 
Diego Almirón y Fernando Aime 
en guitarras y coros, Cristian 
Narváez en bajo y Javier Robledo 
en batería, con la participación 
como invitado permanente de 
Marcelo Vizarri en teclados.

Cielo Razzo vendrá a 
Pergamino el 7 de marzo

Este domingo, a partir de las 19:00, 
Pinzón celebrará la primera edición 
de La Pinzón City, un evento festi-
vo que se convertirá en un nuevo 
punto de encuentro para vecinos y 
visitantes de la región. Con entrada 
libre y gratuita, la iniciativa invita a 
disfrutar de una noche al aire libre, 
pensada para compartir en comuni-
dad y celebrar la identidad local.

La propuesta es organizada por 
el artista y vecino del pueblo Tony 
Lyon, impulsor de esta primera edi-
ción que reunirá una feria de exposi-
tores, artesanos y emprendedores, 
patios gastronómicos, cervecería y 
un sector especialmente diseñado 
para los más chicos, con juegos 
inflables y actividades recreativas, 
garantizando diversión para todas 
las edades.

La música tendrá un rol cen-
tral durante toda la jornada. El 
escenario principal ofrecerá una 
programación orientada al público 
adulto, con música bailable en vivo a 
lo largo de la noche. Se presentarán 
Agua Viva, Dany y la Nueva Sensa-
ción y el propio Tony Lyon, quienes 
aportarán ritmo y energía con un 
repertorio ideal para disfrutar y 
bailar en familia.

Desde la organización recomien-
dan a los asistentes llevar reposera 
para mayor comodidad y, sobre todo, 
predisposición para vivir una noche 
distinta, en un clima de encuentro, 
alegría y celebración colectiva que 
busca consolidarse como una nueva 
tradición para el pueblo.

Para más información y no-
vedades, se puede visitar el Ins-
tagram @tonylyonok.

Primera edición 
de la “Pinzón City”

Pinzón se viste de fiesta. 
(TONY LYON)
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DE LA REDACCION.El joven bailarín, 
ganador en la categoría danza, 
sorprendió a los jurados con 
una coreografía que fusionó ur-
bano, contemporáneo, folklore 
y malambo. Además, destaca en 
guitarra y bombo, y sueña con 
profesionalizar su pasión por 
el arte.

Valentino Belletti, de apenas 
14 años, se consagró ganador en 
danza de Talentos en Escena, 
un certamen evaluado por la re-
conocida coreógrafa Lolo Rossi, 
la actriz, cantante y empresaria 
Marixa Balli, y el bailarín y dise-
ñador Gabo Usandivaras.

El joven, que ya había recibido 
otros premios, incluso a nivel 
internacional, confesó en el pro-
grama Fuera de Página (lunes 
a viernes de 10:00 a 12:00 por 
La Opinión Play y FM 105.1) su 
sorpresa por la distinción: “Me 
sorprendió el premio porque 
había compañeras mías que eran 
muy buenas bailando”.

Valentino explicó que el cer-
tamen se desarrolló en tres 
instancias.

“Primero tuve que mandar un 
video con una fusión de urbano 
con malambo. Después a mi 
mamá le llegó un mail donde le 
confirmaron que había quedado. 
La segunda instancia fue en el 
mismo lugar donde se hizo la final 
(Centro Cultural Bellas Artes). 
Ahí hice urbano puro –hip hop– y 
pasé a la final. Ya en la final hice 
una fusión de contemporáneo, 
folklore, malambo”.

Sobre la creación de la coreo-
grafía, destacó el trabajo conjun-
to con su familia:

“La base de la coreografía fue 
mía y mi mamá y mi papá la 

Tras su triunfo en Talentos 
en Escena, Valentino Belletti 
se perfeccionará en danza
El joven bailarín, ganador en la categoría danza, recibió elogios de los jurados y planea 
reforzar su formación en clásica y contemporánea gracias a una beca. Además, sueña 
con profesionalizar su pasión por el arte. “La base de la coreografía fue mía”, sostuvo.

estuvieron puliendo a más no 
poder”.

El joven, con fuerte influencia 
familiar en sus comienzos en 
la danza folklórica, también se 
desenvuelve en la música, to-
cando guitarra y bombo. Incluso 
participó en la categoría canto 
como guitarrista, acompañando 
a Lautaro Iruzi, cantante de la 
banda Hijos de la Tierra, que 
logró el segundo puesto en el 
mismo certamen.

“En la guitarra mi papá me 
ayudó con los acordes, pero la ma-
yoría lo fui sacando de YouTube. 
Y el bombo lo aprendí de oído”, 
contó.

Respecto a la devolución de los 
jurados, Valentino recordó con 
entusiasmo:

“Cuando me dieron el premio 
los tres jurados me felicitaron y, 
después de la premiación, Ma-
rixa Balli me dijo ‘sos un capo, 
seguí así’; Gabo Usandivaras me 
aconsejó ‘reforzá el clásico’, por 

eso ahora estoy yendo con Yamila 
Giustozzi (Odille); Lolo Rossi me 
felicitó y me estuvo explicando la 
que iba a ser la beca, que la voy a 
hacer este año”.

Con esta nueva formación, Va-
lentino busca profesionalizarse 
en la danza.

“La danza clásica y el contem-
poráneo son la base para el resto 
de los ritmos y estilos, porque 
tenés que tener técnica para 
el resto”, explicó, y agregó que 
también planea perfeccionarse 
con la guitarra.

El joven seguirá este año 
ampliando su formación en 
baile, malambo y urbano, con 
el constante estímulo de su 
familia, especialmente de su 
padre. Cerrando la entrevista, 
Valentino compartió sus sue-
ños: “Me veo en el futuro como 
bailarín de un cantante, o bien 
como profesor”, y manifestó su 
admiración por Ezequiel Suárez 
y Fran Mazzei.

Valentino Belletti en LA OPINION. El joven deslumbró en Talentos en 
Escena con su danza y música. (LA OPINION)

El grupo Noches Estrelladas 
y la delegación del pueblo de 
Manuel Ocampo anunciaron la 
realización de Ocam Feria Las 
Plazas Unen – modo Carnaval, 
una propuesta pensada para el 
disfrute comunitario que tendrá 
lugar este domingo, a partir de 
las 18:00.

El evento combinará música 
en vivo, puestos gastronómi-
cos, artesanos y vendedores, 
además de distintas actividades 
recreativas destinadas a toda la 
familia. La animación musical 
estará a cargo de Madeleine 
y su banda y 100% Santa Fe, 
mientras que la locución será 
realizada por Juampi Martínez 
y el sonido estará a cargo de 
Eduardo Unillos.

Desde la organización in-
vitan a vivir el espíritu del 
carnaval con participación 
activa del público. “Prepará 
tu disfraz y llevate el premio”, 
anuncian, y agregan: “Elegi-
mos el Rey y la Reina; vení 
a disfrutar de nuestra Feria. 
Trae mate y reposera, y ganas 
de pasarla bien”.

En diálogo con LA OPINION, 
Regina Olivera, referente del 

Carnaval en familia en 
Manuel Ocampo: llega 
Ocam Feria Las Plazas Unen

grupo organizador, destacó el 
trabajo sostenido que vienen 
realizando en la localidad. 
“Tenemos un grupo desde hace 
18 años que se llama Noches 
estrelladas y nos ocupamos 
de las fiestas infantiles del 
pueblo”,  señaló,  y detalló: 
“Hacemos todo lo que es Día 
del Niño; Navidad, con un Papa 
Noel que llega con juguetes; 
Reyes Magos, que llegan con 
golosinas y juguetes”.

En ese sentido, Olivera su-
brayó el alcance de las últimas 
actividades realizadas: “Por 
ejemplo, este año se repartie-
ron 450 pelotas con golosinas 
y se realizó dentro de la Ocam 
Feria de Reyes”. Finalmente, 
remarcó el carácter colecti-
vo de la nueva propuesta: “Y 
ahora hacemos la de Carnaval 
en conjunto con la delegación 
del pueblo”.

Con entrada libre y una im-
pronta participativa, Ocam Feria 
Las Plazas Unen – modo Carna-
val se presenta como una nueva 
oportunidad para fortalecer los 
lazos comunitarios y celebrar, 
en clave festiva, el encuentro en 
el espacio público.

Impulsada por el grupo Noches Estrelladas junto a la delegación comunal 
de Manuel Ocampo, la propuesta está pensada para toda la familia. 
(NOCHES ESTRELLADAS)
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HOJARASCA

CULTURA Y ESPECTACULOS

La actuación se desarrollará 

en el marco de Modo Verano, 

el ciclo de propuestas 

culturales gratuitas impulsado 

por la Subsecretaría de 

Cultura y la Dirección de la 

Juventud del Municipio.

PATIO

Patio de la casa pueblerina
con el ancho portal
la espesa enredadera
dando marco a la antigua galería.

El molino girando levemente
tocado por la brisa
¡y ese olor a heno que venía
unido a la humedad de la llovizna!

Patio de tierra abierto al cielo
patio de flores encendidas
colgada del añoso paraíso
la hamaca se mecía
mientras las estrellas se miraban
en las aguas tranquilas de las tinas.

Ermelinda Ninona
Integrante de Hojarasca

CUÉNTAME

Cuéntame si en tu soledad 
hay miedo 
 si el viento helado de la noche 
llega a tu almohada. 
 
Cuéntame si hay fracasos 
almacenados en el alma 
y si alguna derrota 
escondió la luz de la luna. 
 
Cuéntame si en el silencio 
del papel 
dejaste la frase preferida 
 de tu historia. 
 
Cuéntame si en el casillero 
de tus sueños 
guardaste la llave 
de la esperanza. 

Rosalía E. Bojanich

DUALIDAD

Atraído por el aroma
rozo los pétalos con mis labios
embriagado, inhalo y exhalo
mis manos osan tocarte,
estremecidas con la felpa
siguen caricias audaces.
Solo detenidas ante el dolor agudo,
punzante de los aguijones de tu 
cuerpo.

Así es tu beldad mujer,
embrujas con el aroma,
acaricias suavemente, 
y lastimas, sin razón.

   Norma Pedra (Arrecifes)

DE LA REDACCION. La Orquesta Com-
pay, una de las propuestas más 
vibrantes de la escena musical 
local, será la encargada de cerrar 
este domingo el ciclo Lunes de 
Salsa, con una presentación que 
pretende poner a bailar al público 
al ritmo de la salsa, la timba y 
otros géneros afro-cubanos. El 
show comenzará a las 19:30 en el 
Galpón de la Juventud, ubicado 
en Parque Belgrano, con entrada 
libre y gratuita.

La actuación se desarrollará 
en el marco de Modo Verano, el 
ciclo de propuestas culturales 
gratuitas impulsado por la Subse-
cretaría de Cultura y la Dirección 
de la Juventud del Municipio, 
que durante la temporada estival 
ofrece múltiples actividades para 
disfrutar al aire libre.

“La Compay”, como la conocen 
sus seguidores, está integrada 
por Antonela Santa Paola y Na-
zaret Gil en voces principales; 
José Temprana en voz y timbal; 
Matías Lanzillotta en congas; 
Franco Lanzillotta en bongó y 
campana; Leonardo Panarisi en 
clave y maracas; Ignacio Katz en 
saxo tenor; David Luna en saxo 
alto; Marcos Giraudo en bajo; 
y Walter Rivarola en piano. La 
dirección y los arreglos están a 
cargo de Giraudo, Temprana y 
Rivarola. Este año, la orquesta 
celebra su quinto aniversario, 
consolidada como una de las ban-
das más convocantes del género 
en Pergamino y la región.

En diálogo con LA OPINION, 
Rivarola adelantó que para este 
año “estamos trabajando en la 
grabación de dos temas propios 
que ya están en nuestros reperto-
rios de shows y pronto estarán en 
todas las plataformas. Nos propo-
nemos seguir creando canciones 
propias y seguir sumando lugares 
para presentarnos”.

La salsa vibra este domingo en 
Parque Belgrano con Orquesta Compay
La agrupación local se presentará este domingo a las 19:30 en el Galpón de la Juventud, en Parque Belgrano, 
con entrada libre y gratuita. En el marco de Modo Verano, comienza a celebrar su quinto aniversario y adelanta nuevos 
proyectos musicales.

El pianista también expresó su 
gratitud por el acompañamiento 
del público: “Estamos muy felices 
por cómo nos acompañan en cada 
presentación, la comunidad ‘com-
paysera’ sigue creciendo, cosa que 
agradecemos muchísimo”.

El origen de Orquesta Compay
La orquesta nació a partir de 

un encuentro entre los docentes 
y músicos Walter Rivarola y Mar-
cos Giraudo, quienes compartían 
actividad docente durante la pan-
demia. Unidos por el interés co-
mún en la música de raíces afro-
cubanas, comenzaron a imaginar 
un proyecto que los identificara 
artística y musicalmente.

Con esa idea, iniciaron la 
búsqueda de músicos que com-
partieran la misma pasión y 
dieron forma a la banda con un 
repertorio centrado en la salsa 
tradicional, la timba y otros es-

tilos cubanos, sumando también 
géneros como el chachachá, con 
el objetivo de ofrecer un show 
variado y dinámico.

La primera presentación oficial 
de Orquesta Compay tuvo lugar 
en diciembre de 2021, momento 
en el que quedó definida la for-
mación que hoy sigue creciendo 
y consolidándose.

“Estamos felices de ser un 
grupo de músicos que se fortalece 

con música y amistad. Disfru-
tamos cada encuentro, ensayo 
y presentación al máximo. Por 
eso, el mensaje que queremos 
transmitir es la misma alegría 
que nos produce esta música que 
gozamos tanto. Nos cuesta elegir 
las canciones para cada pre-
sentación porque no queremos 
dejar ninguna afuera. Tenemos 
un repertorio con canciones que 
nos permiten adaptarnos a cada 
público y generar diferentes 
momentos. Nuestro repertorio se 
compone mayormente de salsa y 
timba, cargada de buena energía 
para sentir, escuchar, gozar y bai-
lar. Nos alegramos cuando vemos 
al público divertirse durante 
nuestro show porque eso nos 
proponemos, que disfruten y se 
diviertan tanto como nosotros”, 
concluyó.

@Instagram: @jovenesperga
@orquesta.compay

Orquesta Compay y una presentación a puro ritmo afro-cubano y entrada libre y gratuita, en el marco de 
Modo Verano. (@ORQUESTA.COMPAY) 
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Matías Varela explicó el alcance del Registro 
Unico de Grupos de Entrenamiento Físico
El subsecretario de Deportes de la Municipio brindó precisiones sobre el proyecto que propone crear el RUDGE, una 
herramienta destinada a ordenar el uso de los espacios públicos y jerarquizar la actividad deportiva. Además, se refirió a 
los avances en infraestructura, como el microestadio y la pista de atletismo, y a las Escuelas Municipales de Deportes.

DE LA REDACCION. A pocos meses de 
haber asumido como subsecre-
tario de Deportes de la Munici-
palidad de Pergamino, Matías 
Varela comenzó a marcar una 
agenda clara: ordenar, jerarqui-
zar y acompañar el crecimiento 
sostenido de la actividad física 
en los espacios públicos de la 
ciudad. Así lo expresó en una 
extensa entrevista brindada al 
programa “Fuera de Página”, 
de La Opinión Play y FM 105.1, 
donde se refirió especialmente 
al proyecto de ordenanza para 
la creación del Registro Unico 
de Grupos de Entrenamiento 
Físico (RUDGE), a los avances 
en infraestructura deportiva y 
al alcance de las Escuelas Mu-
nicipales de Deportes.

Registro para ordenar y cuidar
Uno de los ejes centrales de 

la entrevista fue el proyecto de 
ordenanza que ingresó al Con-
cejo Deliberante el jueves en la 
primera sesión extraordinaria 
del período 2026, que propo-
ne la creación del RUDGE. La 
iniciativa, impulsada original-
mente por el concejal Gustavo 
Ciuffo (anterior subsecretario 
de Deportes), busca regular y 
organizar la actividad de los 
grupos de entrenamiento físico 
que utilizan los espacios públicos, 
principalmente en disciplinas 
como atletismo, entrenamiento 
funcional y calistenia.

Varela explicó que la ordenanza 
apunta a dos objetivos funda-
mentales: por un lado, la gestión y 
convivencia en el espacio público; 
por el otro, la reglamentación 
de la actividad de los grupos y 
sus referentes. “La idea es poder 
convivir, aprovechar y disfrutar 
los espacios públicos de manera 
ordenada, cuidando tanto a los 
entrenadores como a los atletas y 
al resto de los vecinos”, señaló.

En ese marco, destacó la buena 

recepción que tuvo el proyecto du-
rante la primera reunión realizada 
en la Villa Deportiva del Parque 
Municipal, de la que participaron 
cerca de 15 referentes de grupos de 
entrenamiento. “Hubo una pre-
disposición excelente. Todos con 
ganas de mejorar y de jerarquizar 
la actividad”, remarcó.

Entre los puntos principales 
del registro se encuentra la ins-
cripción formal de los grupos, 
la identificación de los entre-
nadores o referentes, los días, 
horarios y lugares de entrena-
miento, lo que permitirá evitar 
la superposición de actividades 
y la saturación de espacios como 
el Parque Municipal o el Parque 

España. Además, el registro fun-
cionará como una herramienta 
de difusión para quienes buscan 
sumarse a un grupo.

Otro aspecto clave está vincu-
lado a la salud y la seguridad: se 
busca avanzar en la exigencia de 
la Evaluación Médica Deportiva 
Obligatoria (EMDO), la cobertura 
de seguros y la capacitación en 
RCP, una propuesta que surgió de 
los propios entrenadores. “La idea 
es no esperar a que ocurra un he-
cho grave para tomar conciencia 
de la importancia de cuidarnos 
entre todos”, sostuvo Varela.

Desfibriladores y convivencia
En relación con la seguridad, el 

subsecretario detalló la ubicación 
de algunos de los Desfibriladores 
Externos Automáticos (DEA) en 
la ciudad. En la Villa Deportiva, el 
equipo se encuentra actualmente 
en el natatorio, mientras que 
en otros puntos estratégicos se 
prioriza la disponibilidad las 24 
horas, como ocurre en el Cruce de 
Caminos (un equipo se encuen-
tra en la estación de servicio). 
También destacó la presencia 
de equipos en localidades del 
Partido y el trabajo de Defensa 
Civil para su relevamiento y 
mantenimiento.

En cuanto al uso del espacio 
público, Varela hizo hincapié en 
la necesidad de reforzar las nor-
mas de convivencia en el anillo 
del Parque Municipal, donde 
confluyen caminantes, corre-
dores y ciclistas. “No se trata de 
prohibir, sino de respetarnos. El 
orden y la responsabilidad indi-
vidual son claves”, afirmó, y sos-
tuvo que la ordenanza permitirá 
achicar el margen de conflictos 
mediante reglas claras.

La pista de atletismo
Otro de los temas abordados 

fue la pista de atletismo de la Villa 
Deportiva del Parque Municipal, 
que se encuentra en funciona-
miento y se consolida como un 
espacio de referencia regional. 
Varela destacó las tareas de man-
tenimiento, la incorporación de 
equipamiento, las obras comple-
mentarias en marcha y la futura 
instalación de gradas.

“Es una obra que ya excede a 
Pergamino. Vienen atletas de 
toda la región a entrenar y eso 
nos jerarquiza”, señaló, y resaltó 
que la pista cuenta con su propia 
reglamentación y sistema de uso 
registrado.

El Microestadio y la posible 
fecha de inauguración
En materia de infraestructura, 

el subsecretario confirmó que 
se trabaja con la posibilidad de 
inaugurar el Microestadio a fines 
de abril, aunque aclaró que aún 
no hay una fecha confirmada. 
La idea es que el espacio esté en 
condiciones de albergar eventos 
deportivos, aun cuando algunas 
áreas complementarias -como 
salas de conferencias, kinesio-
logía y gimnasio- se realicen en 
una etapa posterior.

Actualmente, se avanza con la 
licitación de los vestuarios, que se-
rán ocho en total, distribuidos en 
cuatro bloques, cumpliendo con 
los requisitos para competencias 
de nivel sudamericano. “Va a ser 
un lugar referente en la región, 
como lo es hoy la pista”, afirmó.

26 Escuelas Municipales
Finalmente, Varela puso el foco 

en uno de los pilares de la Sub-
secretaría: las Escuelas Munici-
pales de Deportes. Actualmente 
funcionan 26 escuelas, con un 
total de 632 alumnos, abarcan-
do disciplinas convencionales, 
adaptadas y aquellas que no sue-
len ser ofrecidas por los clubes, 
como bádminton, patín carrera 
o levantamiento de pesas.

Las actividades son abiertas y 
gratuitas, aunque se proyecta la 
creación de una cooperadora, con 
aportes voluntarios y accesibles, 
destinados a fortalecer la autoges-
tión, cubrir traslados, elementos 
y seguros. “No se va a privatizar 
nada. El que pueda y quiera cola-
borar, lo hará; el que no, seguirá 
teniendo acceso”, aclaró.

Además, destacó la inclusión 
de propuestas para adultos ma-
yores, colonias de verano y el 
acompañamiento a deportistas 
individuales y clubes, subrayan-
do la amplitud del trabajo que se 
realiza desde el área.

Con una mirada puesta en el 
crecimiento sostenido del de-
porte local, Varela remarcó la 
importancia de comunicar, or-
denar y jerarquizar. “El deporte 
en Pergamino está creciendo y 
necesita reglas claras para seguir 
haciéndolo de manera cuidada e 
inclusiva”, concluyó.

“Ordenar y jerarquizar el deporte en los espacios públicos”, uno de los 
ejes de la gestión de Matías Varela. (LA OPINION)
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Luis Susich: “El vóley en Pergamino creció 
exponencialmente después de la pandemia”
El presidente de la Asociación Pergaminense de Voleibol analizó el crecimiento de la disciplina en la ciudad en los 
últimos años, con un fuerte aumento de jugadores y equipos. Detalló cifras de participación y trazó los principales objetivos 
de la APV en 2026, con foco en el ordenamiento competitivo y el fortalecimiento del vóley masculino formativo.

DE LA REDACCION. “El vóley en Per-
gamino ha crecido exponencial-
mente después de la pandemia”. 
Con esa definición clara y contun-
dente, Luis Susich, presidente de 
la Asociación Pergaminense de 
Voleibol (APV), resumió el pre-
sente de la disciplina en la ciudad 
durante una entrevista en el pro-
grama “Fuera de Página”, que se 
emite de lunes a viernes de 10:00 
a 12:00 por La Opinión Play y FM 
105.1. En la charla, el dirigente dio 
precisiones sobre la cantidad de 
jugadores que participan en los 
torneos oficiales de la APV, ana-
lizó el crecimiento sostenido del 
vóley local y detalló los principales 
objetivos que se plantea la entidad 
para la temporada 2026.

En el inicio de la entrevista 
confirmó que la actividad diri-
gencial ya se encuentra en ple-
no movimiento. “Esta semana 
tuvimos la primera reunión de 
delegados y hace 15 días otra 
de la comisión directiva y ya le 
estamos dando forma a las dis-
tintas categorías y formatos que 
tenemos”, explicó.

En ese sentido, marcó una dife-
rencia clave dentro de la estruc-
tura de competencia: “Hay una 
división importante entre catego-
rías oficiales que compiten a nivel 
provincial y la categoría Inter-
media, las personas grandes que 
competimos acá en Pergamino”.

Verano y beach vóley
Consultado sobre la activi-

dad estival, el titular de la APV 
aclaró que el protagonismo es 
de los clubes. “El beach vóley 
está organizado por los clubes. 
Este año lo único que hacemos 
desde la APV es coordinar que 
en un mismo fin de semana no se 
realicen dos actividades, hablar 
con los clubes, pero los torneos 
de beach vóley son actividades 
de cada club”, señaló.

De todos modos, dejó abierta 

una proyección a futuro: “Está la 
idea de hacer un circuito de beach 
vóley, participar sobre todo a 
nivel provincial, pero por ahora 
estamos en esa etapa donde le 
damos una mano a los clubes”.

Crecimiento exponencial 
Al analizar el presente del 

vóley en Pergamino, Susich fue 
contundente: “El voleibol desde 
la Asociación ha crecido expo-
nencialmente después de la pan-
demia, fue un aluvión de gente en 
todos los clubes, en los grandes, en 
los nuevos y en los chicos”.

Ese crecimiento se reflejó espe-
cialmente en Intermedia. “En el 
maxi-vóley pasamos de 5 o 6 equi-
pos en mujeres a tener categorías 
desde Segunda hasta Sexta con 
un promedio de 10 equipos por 
categoría”, afirmó. Y agregó: “En 
masculino hay Segunda, Tercera 
y Cuarta, con un poquito menos 
de equipos por categoría, pero 

también es muchísima gente la 
que está jugando”.

En cuanto a las categorías 
oficiales, destacó los resultados 
deportivos: “Se están viendo los 
resultados, teniendo jugadoras 
en la selección argentina, como 
Amparo Barbieri de Comuni-
caciones y en selecciones de la 
provincia de Buenos Aires”.

Competencia local y provincial
Susich explicó que la APV 

revisa y ajusta sus formatos año 
tras año. “La competencia en Per-
gamino es año a año modificada 
buscando priorizar por un lado la 
masividad, que todos tengan su 
lugar para competir, y por el otro 
la calidad del juego”, indicó.

Sobre los logros recientes, re-
marcó: “El año pasado un par de 
equipos de Pergamino del Club 
Gimnasia y Esgrima llegaron a 
la Copa Argentina” y recordó que 
“el equipo de Primera de Argenti-

no de Alfonzo ganó la zona norte 
de la Linobo (Liga del Vóley del 
Norte Bonaerense)”.

El crecimiento del mini vóley
Otro punto destacado fue el 

avance en las categorías más 
chicas. “El mini-vóley años atrás 
arrancaba a los 9 ó 10 años. En 
este momento son muchos los 
que tienen nenes de 5 y 6 años”, 
contó Susich, atribuyendo ese 
fenómeno a una nueva genera-
ción de padres que practicaron el 
deporte. Los números respaldan 
ese crecimiento: “Cada torneo, 
cada encuentro de mini reúne 
entre 100 y 150 chicos”.

En cuanto a los números con-
cretos, el presidente fue preciso: 
“En categorías oficiales está 
rondando los 600 jugadores y 
en las categorías Intermedias 
unos 800”. Y resumió: “Es decir, 
mucha gente”.

También valoró el trabajo inter-

no de la Asociación: “Por suerte 
hay un grupo de trabajo muy 
lindo… tratamos de primero escu-
char cada reclamo y, si es posible, 
ir modificando las situaciones”. 
Asimismo, destacó el acompaña-
miento del público: “Está acompa-
ñando mucho la gente” y celebró 
que “en finales hemos visto gente 
que es del básquet, del fútbol, que 
va a ver a su club”, algo que “antes 
no nos pasaba”.

Los objetivos para 2026
De cara a este nuevo año fue claro 

sobre las prioridades. “Lo principal 
es tener ordenados  los calenda-
rios y que las fechas de nuestros 
torneos sean compatibles con las 
participaciones de los equipos a 
nivel provincia, pero sin descuidar 
nuestro torneo”, afirmó.

Y marcó una meta central: 
“Tenemos un objetivo importante 
que es fortalecer el vóley masculi-
no de Divisiones Inferiores, es una 
falencia que tenemos como Aso-
ciación y nos cuesta un montón”. 
Sobre ese punto, reconoció: “Es 
una cuenta pendiente y la tene-
mos que empezar a solucionar”. 
Y agregó que actualmente “solo 
dos o tres clubes tienen la tira 
completa de categorías en la rama 
masculina, entonces eso es una de 
las prioridades fundamentales”. 

Un proyecto a futuro
Finalmente, Susich reveló que 

existe una idea de mayor alcance 
para el vóley pergaminense: par-
ticipar en una competencia de 
nivel nacional: “Hay un proyecto 
en carpeta desde hace algunos 
años”, aseguró. Y agregó: “En los 
próximos meses vamos a charlar 
con las autoridades municipales 
para desarrollar una idea similar 
a Pergamino Básquet. La idea está, 
la tenemos, está armada, necesita-
mos desarrollarla, nada más”.

Con números en alza, esta-
dios con mucho público y una 
estructura que se consolida año 
tras año, el vóley pergaminense 
atraviesa un momento de creci-
miento y se prepara para afrontar 
el 2026 con desafíos claros y 
objetivos ambiciosos.

Luis Susich, entrevistado en “Fuera de Página”, analizó el presente y los desafíos del vóley pergaminense.
(LUIS SUSICH - APV)
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Douglas Haig avanzó en el armado 
del plantel y apunta a los amistosos
El “Rojinegro” cerró su segunda semana de pretemporada con entrenamientos en doble turno, novedades importantes 
en el plantel y la mira puesta en los primeros partidos de preparación. Con la llegada de Carlos Arriola y Lucas López, y la 
renovación de Robertino Seratto, terminó de darle forma al equipo que encabeza Sebastián “Terremoto” Cejas.

DE LA REDACCION. El plantel profesio-
nal de Douglas Haig completó ayer 
su segunda semana de pretempo-
rada con vistas al Torneo Federal A 
2026, que comenzará a mediados 
de marzo. Así, cerró una semana 
que dejó una serie de confirma-
ciones que terminaron de darle 
forma al proyecto deportivo que 
encabeza Sebastián Cejas. 

Con jornadas de entrenamiento 
en doble turno desde el lunes 
hasta ayer, el “Rojinegro” sumó 
otros dos refuerzos, aseguró la 
continuidad de un futbolista de la 
cantera del club y avanzó hacia la 
etapa de amistosos con un plantel 
prácticamente cerrado.

En el predio de Avenida Cham-
pagnat, el cuerpo técnico trabajó 
intensamente tanto en el aspecto 
físico como en la consolidación de 
conceptos futbolísticos, apuntan-
do a llegar al inicio del campeo-
nato con un equipo equilibrado, 
competitivo y con alternativas en 
todos los sectores del campo. El 
objetivo es claro: ser protagonista 
desde el arranque, luego de una 
temporada 2025 en la que, tras 
asumir en un contexto adverso, 
“Terremoto” Cejas logró conducir 
al equipo hasta las semifinales de 
la Reválida por el segundo ascenso 
a la Primera Nacional.

Una semana de trabajo intenso 
La segunda semana de pretem-

porada tuvo una dinámica exigen-
te, con entrenamientos en doble 
turno desde el lunes hasta este 
sábado. Las jornadas comenzaron 
temprano, con trabajos físicos y de 
fuerza por la mañana, mientras 
que por la tarde se profundizó 
en tareas tácticas, movimientos 
específicos con pelota y ejercicios 
de coordinación colectiva.

El cuerpo técnico, encabezado 
por Sebastián Cejas puso el foco 
en fortalecer la base física del 
plantel sin descuidar la idea de 
juego. La intención fue aprove-
char al máximo estas semanas 
previas para que los refuerzos se 
adapten rápidamente y para que 
el grupo incorpore automatismos 
que luego resulten determinantes 
en la competencia oficial.

Carlos Arriola y Lucas López
Las principales novedades de la 

semana llegaron desde el merca-
do de pases. El lunes se sumaron 
a los entrenamientos Carlos 
Arriola y Lucas López, quienes 
luego sellaron sus contratos y se 
convirtieron oficialmente en nue-
vos refuerzos del “Fogonero”.

Arriola, extremo correntino 
de 33 años, llega procedente 
de Sarmiento de Resistencia y 
cuenta con una amplia trayec-
toria en el fútbol de ascenso 
argentino. Zurdo, con capacidad 
para desequilibrar por afuera 
y experiencia en la categoría, 
su incorporación responde a la 
búsqueda de mayor profundidad 
ofensiva y variantes en ataque. 

Por su parte, Lucas López ini-
ció su segundo ciclo en Douglas 
Haig. El marcador central de 32 
años nacido en Villa Constitución 
regresó al club tras su paso por 
Marsaxlokk y Floriana, ambos de 
Malta, y luego de haber vestido la 
camiseta rojinegra entre 2022 y 
2024. Su retorno aporta experien-
cia, liderazgo y conocimiento del 
club, además de reforzar un sector 
clave como la defensa central, que 
será uno de los pilares del equipo 
en un torneo largo y exigente.

El regreso de Robertino Seratto
Otra de las noticias destacadas 

de la semana fue la renovación 
del contrato de Robertino Se-
ratto. El mediocampista perga-
minense regresó tras su présta-
mo durante 2025 en Chaco For 
Ever y acordó un nuevo vínculo 
con Douglas Haig, reafirmando 
su pertenencia a la institución.

Surgido de la cantera rojinegra, 
Seratto suma experiencias tam-
bién en Gimnasia de Mendoza, 
Estudiantes de Río Cuarto y 
Defensores de Belgrano de Villa 
Ramallo. Con 25 años, ya se en-
cuentra entrenando a la par del 
grupo desde el inicio de la pre-
temporada y está a disposición del 
cuerpo técnico. Su continuidad no 
solo fortalece el mediocampo, sino 
que también refuerza la idea de 
sostener futbolistas con identidad 
local y sentido de pertenencia.

Plantel, prácticamente definido
Con las incorporaciones de 

Arriola y López y la renovación 
de Seratto, Douglas Haig tie-
ne prácticamente cerrado su 
plantel para el Torneo Federal 
A 2026. La lista de refuerzos se 
completa con Facundo Perrone 
(Juventud Antoniana de Salta), 

Marcos Giménez (Chaco For 
Ever), Martín Caballo (Defenso-
res Unidos de Zárate), Guillermo 
Pereira (Los Andes), Jonatan Pa-
lacio (Flandria) y Simón Fiorito 
(Racing de Pergamino).

En paralelo, varios juveni-
les del club se sumaron a los 
entrenamientos con el plantel 

profesional. En esta semana 
comenzaron a trabajar Valentín 
Diomedi, Mirko Oreskovic, Ge-
rónimo Rossi, Felipe Arcando y 
Alvaro Sotelo, quienes se agregan 
a Joaquín Llamas y Franco Reta, 
presentes desde la semana ante-
rior. Esta integración progresiva 
forma parte de una política de 
evaluación y desarrollo de futbo-
listas surgidos de las Divisiones 
Inferiores del “Fogonero”.

Rumbo a la etapa de amistosos
Con dos semanas intensas de 

preparación cumplidas y una base 
sólida de trabajo, Douglas Haig se 
prepara para la etapa de partidos 
amistosos, clave para sumar ro-
daje futbolístico y ajustar detalles 
tácticos antes del debut oficial. 

El primero será el próximo 
sábado ante la primera local 
del “Rojinegro”. El cronograma 
seguirá así: jueves 19, vs. rival a 
confirmar; sábado 21, vs. Paraná 
de San Nicolás (en Pergamino); 
miércoles 25, vs. Defensores 
de Villa Ramallo (también de 
local); sábado 28, vs. Argentino 
de Monte Maíz (visitante); miér-
coles 4 de marzo, vs. Defensores 
de Belgrano de Villa Ramallo 
(visitante) y viernes 6 de marzo, 
rival a confirmar.

En busca de protagonismo
Con Sebastián Cejas al frente 

del cuerpo técnico, un mercado de 
pases que dejó conformidad y una 
pretemporada exigente, Douglas 
Haig avanza con ilusión renovada. 
El “Rojinegro” apunta a consolidar 
una identidad de juego, sostener 
regularidad y posicionarse como 
protagonista desde el inicio del 
Torneo Federal A 2026.

Carlos Arriola, Lucas López y Robertino Seratto, las confirmaciones en la segunda semana en la pretemporada de Douglas rumbo al Torneo Federal A.
(LA OPINION)
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VENDO
CHEVROLET 68 con Gas
Pintura, tapizado, cubierta motor.

Bueno – U$S 3.000.-

ISARD COMBI 62
No en marcha – U$S 600.-

4 LLANTAS DE FALCON
Con cubiertas rodado 14

Fournier 1358 – Tel. 2477 – 676474

El Juzgado Civil y Comercial N° 2, 
Secretaría Única del Departamento Ju-
dicial  de Pergamino, a cargo de la Dra. 
Mariangeles Villalba, Secretaría Única 
en autos “BARBIERI JUAN ALBERTO Y 
OTROS S/ SUCESION AB-INTESTATO 
N° de causa: 90518” cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores 
de:  Don JUAN ALBERTO BARBIERI, 
MARÍA ESTHER BARBIERI Y NORMA 
BEATRIZ FIGUEREDO. Pergamino, 2 
de febrero de 2026. Paula Ninon Villa-
nueva Raspall. Auxiliar Letrada.

El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de 
Pergamino, cita y emplaza por treinta 
(30) días a los acreedores y herederos 
de GIAGANTI, ADRIANA LUISA para 
que se presenten en autos caratula-
dos "GIAGANTI ADRIANA LUISA S/ 
SUCESION AB-INTESTATO" (Expte. 
N° 80872). Pergamino, 4 de Febrero de 
2026. Fdo. Dra.Lorna Daniela Digilio.  
Auxiliar Letrada.

El Juzgado Civil y Comercial N° 1, 
Secretaría  Única, de Pergamino, cita y 
emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de RICAR-
DO ZANDALAZZINI. Pergamino, 4 de 
febrero de 2026. Lorna Daniela Digilio. 
Auxiliar Letrada.



FUNEBRES

PARA MAÑANA

CORONAS DE CARIDAD

 Tel. 418750 de 8:00 a 12:00 hs.

Hogar de Ancianos 
San Vicente de Paul

PARA HOY
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FARMACIAS
DE TURNO

Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

Contacto por WhatsApp
+54 9 2477 65-5441

Lunes a viernes de 9:00h a 16:00h
Sábado de 9:00h a 12:00h

Cómo publicar un aviso fúnebre

COUSO:

Paraguay y Sarmiento.

Tel. 15602428.

OTEGUI:

Liniers y Estrada. Tel. 429963.

SIERRA:

Av. Rocha 162. Tel. 443900.

SPERANZA:

Av. de Mayo 1160. Tel. 424088.

ZEPPA:

Florencio Sánchez 1050. 

Tel. 442701.

BOLDRINI:

Alberti y Echevarría. 

Tel. 436760.

PANELLA:

Av. de Mayo y Rivadavia.

Tel. 424836.

VERDUN:

Maipú 602 esq. Sarmiento.

Tel. 321585.

LA LICATA (Ex Ratto):

Bv. Colón 1446. Tel. 420734.

VALDEZ:

I. Annan y V. Campos. 

Tel. 418577.

† MARTA YOLANDA TERRAGNO 
(Q.E.P.D.). Falleció el 6 de febrero 
de 2026 a los 82 años. Sus hijas: 
Mónica San Juan, Fernanda María 
San Juan, María Lorena San Juan; sus 
hijos políticos: Oscar Alberto Marchio, 
Marcelo Spiatta, Pablo Biglieri; sus 
nietos: Irina, Pablo, Camila, Rocío 
Marchio, Gerenimo Spiatta, Martina 
y Stefano Biglieri; su bisnieto: Luca 
Basilico; sus hermanos: Cristina 
Terragno, Manuel Juan de Dios 
Terragno; sus hermanos políticos: 
Gustavo Cantore, Olga Belza; sus nietos 
políticos, sobrinos políticos y demás 
deudos participan su fallecimiento 
y comunican que sus restos fueron 
inhumados el sábado 7 de febrero en el 
cementerio municipal de Pergamino a 
las 16 hs. Casa velatoria: Castelli y Fcio. 
Sánchez. Cochería Serv. Soc. Coop. 
Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 
02477 415321 - 415348.

 
† MIGUEL JORGE ANGUELIDIS 
(Q.E.P.D.). Falleció el 6 de febrero de 
2026 a los 82 años. Sus hijas: Gabriela y 
Analia; sus hijos políticos: Jorge y Daniel; 
su nieta: Agustina y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron inhumados el 
viernes en el municipal de Pergamino, 
previo responso en la capilla de las salas 
velatorias. Cochería Serv. Soc. Coop. 
Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† CARLOS ALBERTO SERVEDIA 
(CARLITOS) (Q.E.P.D.). Falleció el 
6 de febrero de 2026 a los 67 años. 
Su esposa: Marcela Pacheco; sus 
hijos: Enzo, Agostina y Ezequiel; sus 
hijos políticos: Jonatan y Daiana; sus 
nietas: Aurelia y Martina; su hermano: 
Daniel; sus hermanos políticos: Raquel, 
Gustavo y Cristina, sus sobrinos, 
sobrinos políticos y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron inhumados el 
sábado 7 de febrero en el cementerio 
municipal de Pergamino a las 9:30 hs. 

Casa velatoria: Castelli y Fcio. Sánchez. 
Cochería Serv. Soc. Coop. Eléctrica 
Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† CARLOS ALBERTO SERVEDIA 
(CARLITOS) (Q.E.P.D.). Falleció el 
6 de febrero de 2026 a los 67 años. El 
"5to A" Promoción 1975 de la Escuela 
Nacional de Comercio despide a su 
compañero y amigo acompañando a su 
familia en este difícil trance y rogando 
una oración en su memoria.

† MARIA DE LAS NIEVES 
RAMUÑAN (Q.E.P.D.). Falleció el 
6 de febrero de 2026 a los 58 años. 
Sus restos fueron velados el viernes e 
inhumados en Rancagua el sábado a 
las 10:30 hs. Cochería Serv. Soc. Coop. 
Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† ROSA CELIA BENITEZ (Q.E.P.D.). 
Falleció el 6 de febrero de 2026 a los 67 
años. Sus hijas: Macarena y Roxana; 
sus hijos políticos: Ezequiel y Diego; sus 
hijos del corazón: Cristian y Patricia; 
sus  hermanas: Perla, Norma y Andrea; 
su hermana del corazón: Silvia; sus 
nietos, bisnietos, sobrinos, sobrinos 
políticos y demás deudos participan su 
fallecimiento y comunican que sus restos 
fueron inhumados el viernes 6 de febrero 
en el cementerio municipal de Pergamino 
a las 16:30 hs. Casa velatoria: Castelli 
y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 
02477 415321 - 415348.

† ROSA MARGARITA D’ANNA VDA. 
DE PIAGGIO (RURY) (Q.E.P.D.). 
Falleció el 5 de febrero de 2026 a los 97 
años. Sus hijos: Carina y Bruno Piaggio; 
su hijo en el afecto: Jorge Grigera; su 
nieto: Ian Bertles; su hermana: Ana 
D’Anna; su hermano político: Horacio 
Jaunarena; sus sobrinos y demás 
deudos participan su fallecimiento 

y comunican que sus restos fueron 
cremados el viernes 6 de febrero en el 
crematorio de la CELP. Cochería Serv. 
Soc. Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. 
As.). Tel.: 02477 415321 - 415348.

† DORINDA MIÑO (Q.E.P.D.). Falleció 
el 3 de febrero de 2026 a los 73 años. 
Sus hijos: María de los Angeles, Karina 
del Luján, Rómulo Alberto y Rubén 
Mauricio; su hija política: Daniela Murray; 
sus nietos: Joakin Jesús, Mauricio 
Amado, Fernando Ezequiel, Milagros, 
Solana, Alexi, Santi, Balentin, Franchesca 
y Santino; sus hermanos: Ortencia, Elvira, 
Roberto, Esteban, Graciela, Norma 
y Horacio; sus hermanos políticos, 
sobrinos y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que sus 
restos fueron inhumados el miércoles 4 
de febrero en el cementerio municipal 
de Pergamino a las 16:30 hs., previo 
responso en la capilla de las salas 
velatorias. Casa velatoria: Castelli y Fcio. 
Sánchez. Cochería Serv. Soc. Coop. 
Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† HILDA BEATRIZ DEDOLA (BETY) 
(Q.E.P.D.). Falleció el 3 de febrero 
de 2026 a los 78 años. Su familia en 
el afecto; sus hermanos de la Iglesia y 
demás deudos participan su fallecimiento 
y comunican que sus restos fueron 
inhumados el miércoles 4 de febrero en 
el cementerio municipal de Pergamino a 
las 11 hs., previo responso en la capilla 
de las salas velatorias. Casa velatoria: 
Castelli y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. 
Soc. Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. 
As.). Tel.: 02477 415321 - 415348.

† CARLOS ARIEL LANSELOTTO 
(Q.E.P.D.). Falleció el 2 de febrero de 
2026 a los 50 años. Su compañera: 
Carla; sus hijos: Jano, María Pía, Alan; 
sus hermanos: Andrés, Betina, Marcos 
y Diana y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que sus 
restos fueron velados hasta las 3 hs. 

del martes 3 de febrero para luego ser 
trasladados al crematorio de la CELP. 
Casa velatoria: Castelli y Fcio. Sánchez. 
Cochería Serv. Soc. Coop. Eléctrica 
Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 
415321 - 415348.

† DANIEL ARMANDO 
FRIGUGLIETTI (Q.E.P.D.). Falleció 
el 1 de febrero de 2026 a los 75 años. 
Sus hijos: Cecilia, Verónica y Sergio; sus 
hijos políticos: Gustavo Perretta y Juliana 
Lombide; sus nietas: Ariana, Azul, 
Micaela y Valentina y demás deudos 
participan su fallecimiento y comunican 
que sus restos fueron velados hasta las 
15 hs. del domingo 1 de febrero para 
luego ser trasladados al crematorio de la 
CELP el martes 3 de febrero a las 8:30 
hs., previo responso en la capilla de las 
salas velatorias. Casa velatoria: Castelli 
y Fcio. Sánchez. Cochería Serv. Soc. 
Coop. Eléctrica Pergamino (Bs. As.). Tel.: 
02477 415321 - 415348.

† ROSA NOEMI TROTTA (Q.E.P.D.). 
Falleció el 31 de enero de 2026 a los 
75 años. Sus hijos: Laura y Pablo; sus 
hjos de corazón: Paola y Emiliano; sus 
nietos: Mia, Víctor, Isabella, Tomás y 
Catalina; sus hermanos/as, sobrinos, 
primos/as  y demás deudos participan 
su fallecimiento y comunican que sus 
restos fueron cremados el martes 3 de 
febrero en el crematorio de la CELP. 
Casa velatoria: Castelli y Fcio. Sánchez. 
Cochería Serv. Soc. Coop. Eléctrica 
Pergamino (Bs. As.). Tel.: 02477 415321 
- 415348.
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SOCIALES

CENTRO DE PREVENCION 
Y ASISTENCIA AL 

JUEGO COMPULSIVO
Estrada 1939

Teléfonos: 414554 - 414555

solicitar turno

HORARIO DE ATENCION: 

Lunes a viernes de 9 a 17:30 hs.

crucigrama

Si te preocupa 
tu manera de beber, 
podemos ayudarte.

Hna. Crescencia Pérez 753
Lunes, miércoles y viernes - 20 hs.

Tel. 2477-330010

ALCOHOLICOS
ANONIMOS

GRUPO LA MERCED 
pergamino

SOLUCIONES ANTERIORES

1º
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°	
12º
13º
14º
15º
16º
17º
18º
19º
20º

1º
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°	
12º
13º
14º
15º
16º
17º
18º
19º
20º

1º
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°	
12º
13º
14º
15º
16º
17º
18º
19º
20º

2791
3328
2953
8013
4199
0896
5793
3778
8188
1922

1307
1089
2091
6385
9646
0748
6341
4501
8635
3856

6428
0522
5627
1610
7604
7962
8071
3795
6367
9113

4805
4093
6635
4603
0421
2016
1410
6867
8759
6871

2602
8581
7665
0878
9775
5472
6198
9496
2729
6384

9390
4946
7960
7168
9067
9634
4535
8120
8174
9677

5899
4165
9521
4544
1424
8370
6557
3971
8875
8788

0604
5740
1049
8247
9258
8183
1612
8651
7690
0659

1468
8386
2999
0123
5492
6142
4503
3022
7183
3906

3654
6499
4633
9424
1497
6661
9046
2926
3690
1819

4572
0702
3076
6431
3535
0666
5318
3465
8839
2742

9137
0822
5642
8922
2843
2989
8055
4575
8923
8788

9577
1725
7881
1666
8315
4804
3054
6778
4894
8215

5598
8872
9628
8397
4713
0389
3666
2560
9915
7522

9622
8382
1249
5193
5654
2629
7987
2002
8248
8567

3599
1001
9947
4020
9501
4748
5555
6615
7257
1283

7571
6797
6918
7238
6988
5374
5603
0643
6404
5001

6900
3080
8118
5964
9642
5535
7666
6647
0898
3268

De la Ciudad Buenos Aires Santa Fe

PREVIA PREVIA PREVIAPRIMERA PRIMERA PRIMERAMATUTINA MATUTINA MATUTINA

LOTERIAS Y QUINIELAS

Diario LA OPINION no será responsable por los reclamos vinculados a la autenticidad y/o veracidad de los datos consignados en 
este informe. Recomendamos revisar la información en locales oficiales de Lotería Nacional.
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Pantallas, infancia y límites: 
el desafío de desconectar 
en un mundo hiperconectado

El uso excesivo de celulares y 
redes sociales se convirtió en 
una preocupación creciente. 
Durante el verano y los períodos 
de descanso, cuando se espera 
una mayor desconexión de las 
rutinas, este hábito suele inten-
sificarse, planteando desafíos 
para la convivencia familiar y el 
bienestar de niños, niñas y ado-
lescentes. Las vacaciones, lejos 
de reducir el tiempo frente a las 
pantallas, muchas veces lo incre-
mentan y desplazan actividades 
al aire libre, juegos compartidos 
y momentos de interacción 
presencial.Los datos reflejan 
con claridad la centralidad que 
adquirió la conexión digital. Un 
estudio realizado en Estados Uni-
dos reveló que el 41% de las niñas 
de entre 5 y 13 años prefiere no 
viajar de vacaciones si el destino 
no cuenta con acceso a Internet. 
En la misma línea, la Academia 
Estadounidense de Psiquiatría 
Infantil y Adolescente advierte 
que el uso excesivo de pantallas 
puede asociarse con alteraciones 
del sueño, bajo rendimiento es-
colar y un menor desarrollo de 
habilidades sociales.

El uso excesivo de celulares y redes sociales durante el tiempo libre, especialmente en vacaciones, reabre el 
debate sobre sus efectos en niños y adolescentes. Estudios recientes advierten sobre patrones adictivos y riesgos para 
la salud mental, mientras distintos países avanzan en regulaciones.

Una investigación publicada 
en Jama Pediatrics, que siguió 
durante cuatro años a más de 
4.000 adolescentes estadouni-
denses, mostró que casi la mitad 
presenta patrones de uso adictivo 

de redes sociales, videojuegos 
o teléfonos móviles. El estudio 
identificó distintas trayectorias 
de consumo y concluyó que el 
factor más preocupante no es el 
tiempo total frente a la pantalla, 

sino el carácter compulsivo del 
uso y su progresión en el tiempo, 
asociados a un mayor riesgo de 
ansiedad, depresión, conductas 
autolesivas e ideación suicida.

La preocupación ya se traduce 

en decisiones políticas. España 
anunció que prohibirá el acceso 
a redes sociales a menores de 16 
años; Francia impulsa una res-
tricción similar para menores de 
15; y países como Dinamarca, Ma-
lasia y varios estados de Estados 
Unidos avanzan con regulaciones 
que incluyen el consentimiento 
parental. En Argentina, datos del 
Laboratorio de Investigación en 
Neurociencias y Ciencias Socia-
les de la Universidad de Flores 
indican que más del 60% de la 
población presenta algún nivel de 
dependencia al celular, y un 25% 
se ubica en niveles altos.

El psicólogo e investigador 
Eduardo Sandoval advierte que 
la hiperconectividad durante la 
infancia puede afectar procesos 
clave del desarrollo emocional y 
cognitivo, especialmente en meno-
res de 10 años. Entre sus recomen-
daciones se destacan establecer 
límites claros, crear zonas libres de 
pantallas en el hogar, fomentar ac-
tividades familiares y deportivas, 
y promover la educación digital 
desde edades tempranas. También 
subraya la importancia del ejemplo 
adulto y del diálogo abierto sobre 
los contenidos que consumen los 
menores.

La necesidad de desconectar, 
sin embargo, no es exclusiva de la 
infancia. Experiencias recientes 
en espacios públicos mostraron 
que dejar el celular por un tiempo 
favorece la conversación, reduce la 
ansiedad y permite reconectar con 
el presente. En un contexto atra-
vesado por la hiperconectividad, 
recuperar esos momentos simples 
aparece como un desafío colectivo 
y una oportunidad para mejorar el 
bienestar. (Fuente: Infobae)

La Academia Estadounidense de Psiquiatría Infantil y Adolescente recomienda establecer límites claros en el 
uso de pantallas para proteger el bienestar de los menores. (IMAGEN ILUSTRATIVA INFOBAE))




